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REGENCI A d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, s a l u d : Las Córtes Cons
tituyentes de  la Nación' española , en uso de 
su s o b e ra n ía , decretan y sancionan lo si
gu ien te :

Artículo 1.° Se declaran caducados y e x 
tinguidos para s iempre todos los créditos con
tra  el Estado cuyo reconocimiento ó liquida
ción no se haya solicitado dentro  de las épocas 
y plazos que  según su origen se les señalaron 
por las leyes, reales decretos y órdenes vi
gentes.

A rt. 2.° Las disposiciones de esta ley son 
aplicables desde luego á todos los crédilos, 
sea cualquiera su origen, que  el Estado debe 
abonar  con sujeción á las reglas vigentes, y 
que tengan señalado el modo y forma de pro
ceder á su reconocimiento, liquidación y pago.

Del mismo modo se aplicarán á cualesquie
ra créditos ulteriores contra la Nación desde 
el momento en que estos créditos se hallen en 
iguales circunstancias.

Art, 3.° Incurrirán  en la pena de caduci
dad, quedando extinguidos para  siempre, los 
créditos contra el Estado de cualquier clase y 
origen, cuyo reconocimiento ó liquidación se 
haya solicitado en las épocas y plazos señala
dos al efecto, si los interesados dejan trascur
r ir  el término de un año sin facilitar los datos, 
noticias é informaciones que las oficinas de la 
Deuda les reclamen para acreditar  su derecho. 
Este plazo podrá prorogarse á instancia de 
par te  por tres m e s e s , cuando la Junta de la 
Deuda lo considere equitativo por la impor
tancia de los datos pedidos ó la dificultad de 
reunirlos.

Pasada esta próroga sin presentarse las 
justificaciones, noticias ó datos pedidos, el c ré 
dito á que el expediente se refiera qu ed a rá  
caducado.

Art. 4.° Los acreedores por el ramo de 
tratados con la Francia en los años de 1795 
á 1815, que reclamaron sus créditos dentro 
del término legal , presentarán en el de un 
año , á contar desde la publicación de esta ley 
y bajo pena de caducidad, las certificaciones 
que les expidiera la Junta de tratados ó la 
prueba de extravío si hubieran desaparecido 
aquellas.

Art. 5.’ Los dueños de los créditos proce
dentes de época anterior á I.° de Mayo de 18 28  
y reclamados en tiempo hábil, que  no hayan 
entregado los documentos justificativos de los 
mismos, ó acreditado su extravío en el plazo 
de un año que señaló para su presentación el 
artículo 41 del reglamento de 17 de Octubre 
de 1851 , perderán todo derecho á su abono, 
y se dará de baja definitivamente su importe 
en la cuenta de liquidación. Se declararán asi
mismo comprendidos en la prescripción de 
que trata el art.  1 .° de esta ley los créditos á 
que se refieren los artículos 39 y 42 del m en
cionado reglamento si no se hubiesen rec la
mado en el plazo que al efecto se les señaló 
para solicitar su liquidación y abono.

Los poseedores d e  ju ro s  presentarán  ade
más los privilegios originales ó las diligencias 
ó anuncios que previene la real órden de 13 
de Abril de 1837.

Art. 6.° Los acreedores por vitalicios que 
no hayan recogido las certificaciones de renta, 
ó que” habiendo presentado las escrituras de 
imposición en tiempo hábil no hubieren obte
nido las cerlificaciones, podrán reclamarlas 
bajo pena de caducidad en el término de un 
año, á contar desde la publicación de esta  ley.

Los acr eedores por vitalicios que presen
taron las cerlificaciones de renta ántes del 18 
de Octubre de  1852 entregarán en las ofici
nas de la Deuda den tro  de un añ o ,  á contar 
desde la publicación de esta ley y bajo pena 
de cad u c id a d , las fés de defunción ó de ex is 
tencia de los interesados por cuyas vidas se 
hubiesen hecho las imposiciones. Este precepto 
es aplicable á los que teniendo presentadas ya 
las escrituras de imposición no hubieran ob
tenido las certificaciones, y á los com prendi
dos en el primer párrafo de este artículo.

Quedan exentos de presentar  las fés de de
función los poseedores de rentas vitalicias im
puestas sobre vidas de personas reales.

Art. 7.° Los créditos contra las cajas de 
los Consulados que estas satisfacían con el p ro 
ducto de  los arbitrios que les estaban conce
didos, y que á consecuencia de lo prevenido en 
el real decreto de 7 de Octubre de 1847 v i
nieron á ser una obligación del Tesoro, podrán 
reclamarse, bajo pena de caducidad, dentro 
del término de un año , á contar desde que se 
publique esta ley.

A r t .  8.° El Estado sólo responderá de las 
presas inglesas de los años de  1804 y 1805, 
reclamadas y justificadas den tro  de  los plazos 
señalados en las reales órdenes de 24 de Agos
to y 22 de Octubre de 1824.

Art. 9.° Los depósitos y fianzas, así en 
metálico como en efectos, constituidos en las 
arcas públicas con anterioridad al sistema de 
presupuestos establecido en 1828, de que hizo 
uso el Gobierno y que no se hayan liquidado, 
se liquidarán inmediatamente y se llamará en 
los periódicos oficiales á los interesados.

Estos se presentarán á reclamar, bajo pena 
de caducidad y dentro del término de un año,

á contar desde el citado llamamiento, la emi
sión y entrega de  los valores que han de d a r 
se en equivalencia del capital.

Incurrirán también en caducidad los que 
no habiendo obtenido aun las provideacias de 
cancelación y  alzamiento de los depósitos y 
fianzas no soliciten el abono de sus créditos 
en un año, á contar desde la fecha en que se 
dicten las enunciadas providencias.

Art. 10. Los acreedores por alcances de 
cuentas anteriores á 1 de Mayo de 1828, que 
hayan obtenido ya los finiquitos ó certificacio
nes de solvencia, presentarán , bajo pena de 
caducidad en  el término de un  año, á con tar  
desde la promulgación de esta ley, los docu
mentos representativos de sus créditos, y  soli
citarán su liquidación y abono.

Para los que no los hubieran  obtenido, c o r 
rerá el térm ino desde la fecha de la exp ed i
ción de sus finiquitos.

Art. 11. Los acreedores por débitos del 
material del Tesoro comprendidos en la ley 
de 3 de Agosto de 1851 , á quienes no se h u 
biese entregado documento representativo de 
sus créditos, figurando su importe sólo en las 
cuentas corrientes de la Administración, d e 
berán reclamar su abono, bajo pena de caduci
dad , en el término de cinco años señalado en 
el art. 18 de la ley de  Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850. Este plazo em pezará  á con
tarse desde la fecha de la misma ley si cuando 
se publicó figuraba ya el respectivo crédito en 
las cuentas de la Administración.

Para los que no se hallen en este caso se 
entenderá que empieza á correr  desde que se 
consigne en dichas cuentas la suma que le re
presenta.

Art. 12. Los acreedores por depósitos y  
fianzas constituidos en metálico desde 1 .° de 
Mayo de 1828 á fin de Diciembre de 18 49 , y 
los de alcances de cuentas de la misma época 
que fueron objeto de la ley de  3 de Agosto 
de 1851 y que obtuvieron ya la aprobación 
de alzamiento de las fianzas ó el finiquito de 
sus cuentas, reclam arán la conversión de su 
créd ito , bajo pena de caducidad, dentro del 
térm ino de un año, á contar desde la prom ul
gación de esta ley.

Para  los que no hubiesen obtenido el alza
miento ó finiquito correrá  el término desde la 
fecha de su otorgacion.

Art. 13. Se declaran caducados los crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedentes del 
personal cuya liquidación y abono no se hayan 
solicitado en los plazos que  para los acreedores 
residentes en  la Península y provincias de Ul
tram ar se fijaron respectivamente en el art. 7.° 
del real decreto de 6 de Marzo de 1868. Igual
m ente incurrirán en la pena de caducidad los 
créditos de igual procedencia reconocidos ó li
quidados, estén ó no emitidos los títulos cor
respondientes, si los acreedores á quienes se 
ha hecho ya el oportuno llamamiento en los 
p e rió d ic o s  oficiales no reclaman con presen
tación de documentos de personalidad dentro 
del plazo de un año, contado desde la publi
cación de esta ley, la entrega de los valores 
emitidos ó que deban emitirse en su equiva
lencia.

Art. 14. Se declaran también caducados 
los créditos procedentes de daños causados por 
la facción durante  la última guerra  civil, cuyas 
reclamaciones, acompañadas de la relación j u 
rada de las pérdidas y de la información de 
testigos, no se hubiesen presentado en los pla
zos que al efecto señaló el art. 12 de la ley 
de 12 de Abril de 1842. Incurrirán igualmente 
en caducidad los créditos de esta misma p ro 
cedencia cuando se hubiesen extrav iado los 
expedientes, si los interesados no acreditaron 
esta circunstancia y no instruyeron el nuevo 
expediente ántes del 28 de Julio de 1864, con 
arreglo á lo prevenido en la real órden de 18 
de Mayo anterior.

Art. 15. La Junta de  la Deuda podrá con
ceder prudencialmente hasta seis meses de 
plazo á los partícipes en diezmos para escla
recer las dudas q u e ,  á juicio de la misma, 
convenga resolver al tra ta rse  del reconoci
miento del derecho á ser indemnizadas.

Luego de declarado el derecho á la indem 
nizacion se publicará tres veces consecutivas 
en el Boletín oficial de la provincia donde los 
diezmos se percibían, con el intervalo de un 
mes de uno á otro anuncio, la órden declara
toria del derecho á la indemnización.

Art. 16. Los acreedores como partícipes 
en diezmos presentarán, bajo pena de caduci
dad , en el término de un año, á contar desde 
el último llamamiento, los com probantes  que 
la ley é instrucciones vigentes exigen para ve
rificar la liquidación y fijar la renta  in d em n i-  
zable.

El plazo que de oficio se conceda á los in 
teresados para comprobar los hechos que la 
Junta estime oportuno esclarecer será á le 
más el de seis meses.

Art. 17. La Junta de la Deuda hará  m en
sualmente la declaración de caducidad de los 
créditos que hayan incurrido en ella con a r re 
glo á esta ley, y los dará de baja en la cuenla 
de liquidación, haciéndose las anotaciones cor
respondientes en los reg is tro s , libros y rela
ciones en que conste el origen del crédito.

Se publicarán también en la G a c e t a  rela
ciones mensuales que expresen detalladamente 
los créditos caducados en virtud de estos 
acuerdos.

Art. 18. Los acuerdos de la Junta decla
rando la caducidad de créditos serán apelables 
ante  el Ministerio de Hacienda du ran te  e 
plazo de un m e s , contado desde el dia de le

publicación en la Ij a c e t a  ae  las relaciones 
mensuales. De las resoluciones del Ministerio 
podrá reclamarse ante  el Tribunal Suprem o de 
Justicia en via contenciosa en el término de 
tres meses, contados desde la fecha en que  se 
notifiquen al interesado.

Art. 19. Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos y disposiciones que se opongan á las 
contenidas en esta ley, para cuya ejecución se 
dictarán por el Ministerio de Hacienda las ins
trucciones necesarias.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para  su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve =N ico lás  María 
Rivero, Presidente .=M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secrelario .=EI Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario = J u ü a n  Sánchez Ruano, 
Diputado Secre tario .=Francisco Javier  Carra -  
ta lá ,  Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los T ribu na les , Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
qu ier  clase y d ign idad , que lo guarden  y h a 
gan g u a r d a r , cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g a n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad d é la s  Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan  y sancionan lo s i
guiente:

Artículo 1.° El capital d é la  Sociedad Caía
la na general de Crédito queda reducido á 3 
millones de escudos nominales , representados 
por 30 .000 acciones de á 100 escudos cada una.

A rt. 2.° El capital efectivo con que la So
ciedad se reorganiza se fija en 2.100 .000 es
cudos, ó sea 70 por 100, con arreglo al acuerdo 
de la junta  general de accionistas de 18 de F e 
brero de 1868, y con la reserva del 10 por 100 
que prefija la ley de 28 de Enero de 1856.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=N icolás María 
Rivero, P res idente .=M anuel de Llano y Pérsi, 
D iputado Secrelario.==El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secre tario .= Ju lian  Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario .=Francisco Javier C a r ra -  
talá, Diputado Secretario.

Por t a n to :
Mando a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que lo guarden y h a 
gan gu a rd a r ,  cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A u d a n á z .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y en tend ieren , salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía , decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Continuarán siendo adm inis
trativos los procedimientos contra primeros y 
segundos contribuyentes para la cobranza de 
sus respectivos descubiertos liquidados á favor 
de la Hacienda pública, y estos asuntos no po
drán hacerse contenciosos miéntras no se rea 
lice el pago ó consignación de lo liquidado en 
las Cajas del Tesoro público.

Art. 2.° La base de estos procedimientos 
será la relación ó el certificado expedido por 
el funcionario directamente encargado de la 
cob ran za , en el que se acredite el descubierto 
después de hacerse constar haber sido invita
do al pago el deudor  con la antelación y en la 
forma que determ inan las disposiciones adm i
nistrativas.

Art. 3.° La tramitación de estos procedi
mientos será la que las leyes y disposiciones 
adm inistrativas señalan á la via de apremio.

Art. 4.° El Juez de paz será competente 
para decretar  la entrada en el domicilio de un 
español ó ex tran jero  residente en España, 
con el objeto de llevar á efecto los embargos 
de bienes acordados en el procedimiento a d 
ministrativo.

Lo será igualmente para autorizar la venta 
de bienes muebles ó inmuebles en el mismo 
p roced im ien to , cualquiera que sea el importe 
del débito. No podrá autorizar dicho embargo 
y venta de bienes sino cuando de los exp e
dientes resulte haberse llenado todos los r e 
quisitos que para que uno y otra sean proce
dentes exigen las leyes que rigen el procedi
miento administrativo. Llenados estos requisi
tos, no podrán excusarse en modo alguno de 
autorizar aquel embargo ó venta.

Art. 5.° Serán animismo competentes los 
Jueces de paz para decretar el reconocimiento 
de la morada y la aprehensión de los efectos 
de contrabando que en ella puedan hallarse 
dentro de la zona f iscal, cuando la persecu
ción exija aquellos actos en virtud de sospe
cha fundada que abriguen los funcionarios en
cargados de dicha persecución.

Esta autorización habrá de darse en el acto 
de ser requerido el Juez por estos funcionarios, 
levantándose acta en que consten los motivos 
racionales en que descansa la sospecha. El re 
gistro de la m orada no podrá hacerse de 
noche.

Sólo podrá negarse la autorización cuando 
la sospecha sea c laram ente  infundada.

Art. 6.° E n  el caso de incompatibilidad, 
ausencia ó enfermedad del Juez de paz, será 
reem plazado por quien designen ó hayan d e 
signado las leyes.

Art. 7.° El Gobierno dictará las disposi
ciones necesarias para la ejecución de la pre
sente ley , armonizando con ella el procedi
miento adm inistrativo de apremio.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nu ev e .—Nicolás María 
Piivero, P res iden te .^M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado S ecretario .=Ju lian  Sánchez Ruano, 
Diputado Secre tario .= El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario. =  Francisco Javier Carra-  
talá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar  , cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

RECTIFICACION.
Al insertarse en la G a c e t a  de 2  del presente mes la ley del presupuesto de in g reso s , se padeció una equi

vocación en el Arancel d que deberán su jetarse los liqui
dadores del Í7npuesto sobre traslaciones de dominio des
de 4.* de Julio de 1869, señalado con la letra A ;  pues en 
Jugar del párrafo que dice: «III. Del valor del capital »trnsferido, ó que sea objeto del acto ó contrató liquida
b l e ,  y  sujeto al impuesto, á razón de 75 m ilésim as de 
«escudo por cada 100 de estos;» debe decir:

' III.
El capital trasferido ó que sea objeto del contrato li

quidable y sujeto al im puesto pagará á razón del uno y 
medio por 100 de los derechos de hipoteca.

MINISTERIO DE FOMENTO.
L E Y .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes S o b e ra n a s ; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan  y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° El pago de la subvención que 
concede la ley de 26 de Junio de 1867 para la 
construcción del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas se verificará en tí
tulos del 3 por 100 consolidado al tipo de co
tización.

Art. 2.° La em presa  concesionaria abona
rá en el plazo de 60 d i a s , contados desde la 
fecha de la concesión, el valor de los estudios, 
obras ejecutadas, materiales acopiados y te r 
renos expropiados con destino al camino, im 
portante , según tasación pericial, 1.837.401 
escudos 578 milésimas. Esta  cantidad se en 
tregará á la Sindicatura de la quiebra sin la 
deducción á que se refiere el art. 28 de la ley 
general, confirmado por el art. 5.° de la de 26 
de Junio de 1867.

La Sindicatura abonará el importe de los 
gastos de la tasación que ha servido de base 
para la citada ley.

Art. 3.° Bajo estas nuevas bases el Gobier
no otorgará en subasta pública, que se a n u n 
ciará por el término de 30 dias, la concesión 
del fe rro -carr i l  de Granollers á San Juan de 
las Abadesas con arreglo á la ley de 26 de 
Junio de 1867, en cuanto no esté modificada 
por la presente.

Art. 4.° Si no hubiere postor en la subas
ta, se autoriza al Ministro de Fomento para 
conceder á los acreedores la construcción del 
camino de hierro hasta San Quirce de Besora 
en estado de explotación, inv in iendo  para ello 
el valor de la subvención, y dejando los acree
dores amortizada la tercera parte del crédito 
que se entregará á la Sindicatura.

Art. 5.° Terminada la construcción de las 
obras á que se refiere el artículo anterior, el 
Ministro anunciará nueva subasta concediendo 
como subvención los kilómetros del camino de 
hierro construidos desde Granollers á San Quir
ce de Besora, con la obligación para el conce
sionario de satisfacer en el plazo de seis años 
la parte del crédito no amortizada.

Art. 6.° Interin no se verifique la conce
sión definitiva del fe rro-carril ,  la explotación 
corresponderá á los acreedores hasta la total 
extinción de su crédito.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.==Nicolás María 
Rivero, P res iden te .=M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secre tario .= El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario .=Julian  Sánchez Ruano, 
Diputado S ecretario .^Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan

guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.
Madrid diez y nueve  de Julio de mil ocho

cientos sesenta y nueve.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Vengo en nom brar Jefe superior de Ad
ministración, Director general de Estadística y 
Vicepresidente de la Junta del ramo, á Don 
Víctor Balaguer, Diputado á Córtes.

Dado en Madrid á diez y nueve de Julio 
de  mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Teniendo en consideración los servicios 
prestados por D. Francisco García Martino, 
Subdirector segundo Jefe de la Dirección ge
neral de Estadística,

Vengo en concederle los honores de Jefe 
superior de Administración civil.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Vengo en declarar cesante, por reforma y 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Calixto Sánchez Solórzano, Oficial 
de la clase de  Mayores del Consejo de Estado, 
y con opcion á ocupar la prim era vacante que 
ocurra.

Madrid catorce de Julio de mil ochocientos 
sesenta y  nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.
DECRETO.

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por 
defunción de D. Joaquín Aguirre, á D. Pedro 
Gómez de la Serna, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia y de la Gobernación de la 
Península, individuo de la Comisión de Codi
ficación y Fiscal cesante del mismo Tribunal.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO .
E l Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.°

Por el M inisterio de Estado se ha rem itido á este  
de la G obern ación , con fecha 22 del a c tu a l, la si
guiente relación de los españoles fallecidos en la 
provincia de Oran du ran te el año de 1868 (1):

A ntonio Morayas y V alero, hijo de Miguel y Josefa , viudo de Francisca E s t iv e l, de 48 años de edad, natural de Barcelona.
Diego Mollar y Santenero, hijo de Gregorio y Clara, 

casado con Bárbara B o tella , de 70 años de edad , natural de E lche , provincia de Alicante.
Tomás Miralles y Se lva , hijo de Tomás y Clara, so ltero, de 20 años de edad, natural de E lch e , provincia  de Alicante.
Antonio Martinez y Navarro, hijo de A ntonio y D o

lores, casado con María F ructuosa, de 34 años de edad, natural de Murcia.
Vicente Martinez R ipoll, hijo de José y de A ngela, 

viudo de Angela Ortiz, de 78 años de edad , natural de Altea, provincia de Alicante.
María Mas y Maestre, hija de Vicente y de María, casada con Lorenzo P a sto r , de 30 años de edad, natural de Calpe , provincia de Alicante.
Antonio Mira y Ballejos, hijo de Isidro y Teresa, de 

34 años de edad, natural de Novelda, provincia de A licante.
Esperanza Mira y G arcía, hija de Juan y María, v iu

da de Valentin A ñora, de 60 años de edad , natural de Orihuela, provincia de Alicante.
Francisco Masía y Ferrando, soltero, hijo de Ramón  

y de A n to n ia , de 48 años de edad , natural de Torre- vieja , provincia de Alicante.
Josefa Malobrera y R ex , hija de José y A ntonia, ca

sada con Manuel C arreño, de 50 años de edad , natural de Monóvar, provincia de Alicante.
Josefa Moscardón y R oca, hija de José é Ignacia, 

casada con L iroso , de 80 años de edad, natural de Orihu ela , provincia de Alicante.
Magdalena Miral y B o tti, hija de Pedro y de Magda

lena, de 40 años de edad, natural de Nevada, provincia  de Almería.
Salvador Molla y Masía, hijo de Salvador y Manuela, 

soltero, de 34 años de ed a d , natural de E lche , provincia de Alicante.
Manuela Martinez y B la n co , hija de Bautista y de 

María, casada con Manuel Buaro, de 36 años de edad, natural de Santa Pola, provincia de Alicante.Pedro Muller, viudo, de 54 años de edad, natural de 
B en illo va , provincia de A licante.

Cruz Mira y Bernabeu , hija de Ramón y R ita, v iu da de Isidoro V idal, de 48 años de edad, natural de 
P inoso , provincia de Alicante.Francisco Moraut y L inares, hijo de José y Marga
rita, casado con Vicenta B aeza , de 72 años de edad, na
tural de San J u a n , provincia de Alicante.Isabel Martinez y M urie, hija de Vicente é Isabel, 
de 55 años de edad, natural de Albatera , provincia de 
Alicante.A ntonio Miralles y Abril, hijo de José y María , v iu 
do de Josefa Castelló, de 80 años de edad, natural de 
Murcia.Josefa Miravel y Jiménez, hija de José y Josefa, soltera , de 17 años de edad, natural de Valencia.

• María Mellado y F uentes, hija de José y Rafaela, casada c o n  Francisco D e lte ll, de 55 años de edad, natural 
de Málaga.Francisco Molina y Mira, hijo de Antonio y Josefa, 
viudo de Dolores Rico, de 30 años de edad, natural de P inoso, provincia de Alicante.

José Maestre y Perez , casado con Salvadora Ferra, hijo de José y Josefa, de 55 años de edad, natural de Jalón , provincia de Alicante.
Josefa Martinez y García, hija de Antonio y Dolores, 

viuda de Ginés Esteve , de 70 años de edad, natural de Murcia.
0) Véase la Gaceta de anteayer.



José M agro, hijo de Miguel y María, viudo de Josefa 
Gómez, de 50 años de edad , natural de Rojales, pro
vincia de Alicante.

Tomasa Martínez, hija de Tom ás, viuda, de 60 años 
de edad , natural de Alicante.

Manuel Martinez y P a v o , hijo de Manuel y de Ma
nuela, de 9 años de edad, natural de V iver, provincia 
de Castellón.

María Morales y B oronat, hija de Simón y Micaela, 
casada con Patricio Avargues, de 51 años de ed a d , na
tural de Calpe, provincia de Alicante.

Isabel Morales y Martinez, hija de Juan y u ara , 
de 2 años de edad, natural de Oran. .

María Mira y Yivies, hija de Vicente y Antonia, de 4 
años de edad , natural de Oran. ,

Vicenta Martinez y Ferrer, hija de José y Joseta, 
de 80 años de edad , natural de A ltea , provincia de Ali-
cante, .. . T - * j

José Martinez y.Martínez, hijo de José A. de...., ca 
gado con Tferesa T orres, de 48 anos de edad, natural de
Albatera, provincia de Alicante.

Miguel Moreno y Gómez , hijo de Luis y Josefa, ca - 
sado con María Santiago, de SO años de edad , natural
de Aseour ~

Ana Moreno , viuda de Bautista Trola , años
de edad , natural de A lgeciras, provincia de Cádiz.

Josefa Montero, viuda de Mariano Clemente, hija de 
Antonio y de Francisca , de 77 años de edad , natural 
de Murcia.

Vicenta M artinez, hija de Vicente y Manuela, casa
da con  , de £9 años de edad, natural de Ferrol (G a-
licia).

María Marin , hija de Francisco y  Rita T orres , viu 
da de Francisco Guardiola , de 70 años de edad , natu
ral de Calpe, provincia de Alicante.

Margarita Manzano, viuda de Bautista Granero, de 
80 años de edad, natural de E lche, provincia de A li
cante. , , T. X i-.

Francisco Molla y F errer, hijo de Vicente y Ger
trudis , de 19 años de edad , natural dé Toledo.

Consuelo Martinez y P obo , hija de Manuel y Ma
nuela , de 12 años de edad, natural de P iver, provincia 
de Castellón de la Plana. #

José Mira y Torres, hijo de Francisco y Alberta, de 9 
años de edad ,  natural de Pinoso, provincia de Alicante.

Magdalena Maestre , viuda, de 72 años de edad , na
tural de P etrel, provincia de Alicante.

María Martinez Mira, hija de José y M ana, soltera, 
de 26 años de edad , natural de A spe, provincia de A li-

Antonio Mas y Mas, hijo de Antonio y  de Josefa, 
so ltero , de 40 años de edad, natural de Creviilente, pro
vincia de Alicante. f

Bautista Morera y Sazao , hijo de José y Josefa, ca
sado con Teresa María Gironés, de 40 años de edad, na
tural de Oliva, provincia de Valencia.

Ana Mana Monjo y Cabol, hija de Miguel é Isabel, 
natural de A lte a , provincia de Alicante.^

Juan Martínez y Barber, hijo de José y Felipa, viu
do de Josefa P u ch , de 56 años de edad, natural de A l
tea, provincia de Alicante. '

Consolación Márquez y Hernández, hija de José y 
Josefa , de 34 años de edad, natural de N ovelda, pro
vincia de Alicante. f T »

María Monserrat y  Moreto, hija de José y Josefa, 
casada con Pedro Peillo , de 32 años de ed ad , natural 
de Jalón , provincia de Alicante.

Ram ón Miralles   soltero.
Mana Mas y G arcía , bija de Antonio y M aría, de 42 

años de edad , natural de Creviilente, provincia de A li-

María Molina y R odríguez, hija de Andrés y Ana, 
casada con Antonio Martinez, de 20 años de edad , na
tural de Almería. _

Juan Martínez y Martinez, hijo de Juan y Rita, de 45 
años de edad, natural de Murcia.

María Maestre y Ñ era , hija de Manuel y de A nto
nia , de 32 años de edad , natural de Elda, provincia de 
Alicante. ,

Esteve Martinez y F u ster , hijo de José y de ,
de 48 años de edad, natural de Altea, provincia de A li
cante. f

José Navarro y A m orós, hijo de José y Teresa, ca
sado con Margarita R izo , de 60 años de edad, natural 
de N ovelda,-provincia de Alicante.

Basilio Navarro y Póveda, hijo de Vicente y de Dio- 
nisia, de 3 años de edad, natural de Petrel, provincia 
de Alicante.

M anuel  Navarro y Mas, hijo de José y Francisca, 
soltero, de 27 años de edad, natural de Creviilente, 
provincia de Alicante.

Rosa Navarro y Baldes, hija de Francisco y A n to
nia, viuda de José Cecilio, de 64 años de edad, natural 
de Orihuela, provinoia.de Alicante.

Francisco Navarro y Belda, hijo de Pedro y Marga
rita, viudo de Rem edios Rom ero, de 55 años de edad, 
natural de Novelda, provincia de Alicante.

José Navarro y Pascual, hijo de José y  Vicenta, de 54 
años de edad, natural de Vanilla, provincia de Murcia.

Gabriela Oristiola y Ornazabal, hija de Ram ón y A n 
tonia, viuda, de 41 años de edad, natural de San Se
bastian,

Antonia Oliva, viuda de Diego Miralles, hija de Fran
cisco y de Antonia Castillo, de 28 años de edad, natural 
de Murcia.

Carmen Ortega, hija de Juan y de Josefa Ortega, 
casada, de 39 años ele edad, natural de Sevilla.

Rosa Ors, hija de Luis y de Josefa Escribano, de 7 
años de edad, natural de Elche, provincia de Alicante.

Catalina Ortiz, viuda de José Alberola, hija de Ma
riano y de Gertrudis García, de 65 años de edad, natu
ral de Guardamar, provincia de Alicante.

Isabel Orenes, hija de José y de Josefa Martinez, ca
sada con Pedro Gómez, de 52 años de ed a d , natural de

Lorenzo Pujalves, casado con María Morato, hijo de 
Francisco y de Mariana Reus, de 38 años de edad, na- 
ral de Jalón, provincia de Alicante.

Ramón Puerto, hijo de Ram ón y de Teresa Mira, 
soltero, de 30 años de edad, natural de Aspe, provincia 
de Alicante.

Antonio Patiño, hijo de Ginés y de Ram ona Parera, 
soltero, de 49 años de edad, natural de Alm oradí, pro
vincia de Alicante.

María Josefa Antonia Perez, casada, hija de Claudio 
y  de Francisca Erades, de 25 años de edad, natural 
de Aspe, provincia de Alicante.

Bautista Polo, casado con Josefa Piado, hijo de Bau
tista y de Antonia Pastor, de 66 años de edad, natural 
de Creviilente, provincia de Alicante.

Francisco Perez, hijo de Miguel y de María Perez, 
de 30 años de edad, natural de A lcoy , provincia de 
Alicante.

Antonio Pastor, hijo de Antonio y de Rosa Perez, 
de 26 años de edad, natural de Alicante.

María Paredes, casada, hija de Pedro y de María Ma
gro, de 60 años de edad, natural de San Miguel, provin
cia de Alicante.

Pedro José Diego y Parrado, casado con María R a
mona, hijo de José y de Catalina López, de 40 años de 
edad, natural de Estepona, provincia de Málaga.

Francisco Perez, hijo de Francisco y de Francisca 
Pons, soltero, de 18 años de edad, natural de Lleber, 
provincia de Alicante.

Paula Perez, hija de Juan y de Paula Perez, casada, 
de 42 años de edad, natural de Altea, provincia de 
Alicante.

Antonia Perez, hija de Ram ón y de Rosa Miguel, 
de 24 años de edad, natural de Cartagena, provincia de 
Murcia.

Manuel Pomares, casado con Isabel Alfonso, hijo de 
Manuel y de Lorenza Calvo, de 45 años de edad, natural 
de Creviilente, provincia de Alicante.

María Parisio, viuda de Francisco Asuero, hija de 
Mariano y de Francisca Rodríguez, de 53 años de edad, 
natural de Córdoba.

Francisca Perez, viuda de Silvio Cánovas, hija de 
Francisco y Juana Vidal, de 46 años de edad, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia.

Dolores Planelles, hija de José y de Margarita Mar
tinez, de 5 años de edad, natural de Monforte, provincia 
de Alicante.

Trinitaria Palomares, viuda de José Aguiler, hija de 
José, de 75 años de edad, natural de Callosa, provincia 
de Alicante.

Dolores Parres, casada con Rafael A lba,bija  do A n
tonio y de Ramona Buades, natural de Santa Pola, 
provincia de Alicante.

Rusa Perez, casada con José Villen, de 44 años de 
edad, natural de Alcoy, provincia de Alicante.

Magdalena Perez, hija de Pedro y de Barbara Serra, 
de 9 años de edad, natural de Altea, provincia de A li
cante.

Gaspar Pastor, hijo de Gaspar y de Antonia Canales, 
de 24 años de edad, natural de E lche, provincia de 
Alicante.

Francisco Perez, casado con Dolores Penalvo, hijo 
de Francisco y de Francisca Valero, de 53 años de edad, 
natural de Elche, provincia de Alicante.

María Pastor, de 100 años de ed a d , natural de A li
cante,

Francisca Perez, hija de Cándido y de Francisca 
E rrade, de 3 0 años de edad, natural de A spe, provin
cia de Alicante.

José Pastor, hijo de Gabriel y de María Pujalte, de 
40 años de edad, natural de A spe, provincia de A li-

Dolores Pujalte , hija de José y de Francisca A nto
nio, casada con José Castillo, de 65 años de edad, na
tural de M onforte, provincia de Alicante.

Francisca P u j a l t e ,  casada con Antonio Calatayud, 
de 80 años de edad , natural de A sp e , provincia dé Ah^

José Perez, hijo de Francisco y de Rosa Perez, ca 
gado con Josefa R ip oll, dé 62 años de edad, natural de
Pinoáo, provincia fie Alicante,

Juan Perez, hijo de José y de Catalina Jorro, de 30 
años de edad, naturáí de Altea , provincia de Alicante.

José Pérez, hijo de José y Francisca Martínez, de 
18 años de edad, natural dé A lco y , provincia de A li
cante.

Juan de Dios Perez, hijo de Juan y de Ana Carras
co , de 25 años de edad, natural de Arzeur , departa
mento de Oran.

Juan Perez, h ijo de Juan y de María L le d ó ,d e  2 
años de edad , natural de A ltea, provincia de Alicante.

Vicenta Perez, casada con Juan Perez, de 26 años 
de edad, natural de Altea, provincia de Alicante.

Juan Perez, hijo de Juan y de Mana L ledó, de 42 
años de edad, natural de A ltea , provincia de Alicante.

Pedro Ferrandez, hijo de Pedro y dé Josefa Soria- 
n o , de 22 años de edad, natural de Creviilente, pro
vincia de Alicante.

José Pardo, hijo de José y María Gómez, de 42 años 
de edad, natural de Almería.

María Pareja, de 40 años de edad, natural de Oran»
José Perez, hijo de Luis y de Rosa García, viudo de 

María R ios , de 60 años de edad, natural de Guardamar, 
provincia de Alicante.

Josefa Perles, hija de José y María A vargu es, casa
da con Juan Tur, de 27 años de ed a d , natural de Gai- 
pe , provincia de Alicante.

José Perez, hijo de Bautista y  de Rosa S án chez, de 
28 años de edad, natural de Callosa, provincia de A li
cante.

Rosa Perez, hija de José y de Manuela Martinez, de 
40 años de edad, natural de N ovelda, provincia de A li
cante.

Teresa Quiles y Molla, hija de M elchor y Antonia, 
casada con Pablo D evech í, de 40 años de edad , natural 
de Creviilente, provincia de Alicante.

José Quesada y Martínez, hijo de José y  Antonia, 
casado con Francisca Candela, de 40 años de edad, na
tural de Creviilente, provincia de Alicante.

Francisco R ico y Mira, natural de E spinosa , p r o 
vincia de Alicante.

Juan Ripoll y M oltó, hijo de Salvador y Magdalena, 
casado con María S án chez, d e 60 años de edad, natural 
de A ltea, provincia de Alicante.

José R onda, viudo de Mana R oselló , h ijo de Fran
cisco y de Magdalena R ip o ll, de 26 años de edad, natu
ral de A ltea, provincia de Alicante.

Francisco R ios, hijo de Pedro y Angela Mira, casa
do con Margarita Altes, de 30 años de edad , natural de 
Espinosa, provincia de Alicante.

Francisco Runda y Cabrera, hijo de Francisco y Ca
talina, casado con María Crespo, de 35 años de edad, 
natural de Benisá, provincia de Alicante.

Francisco Roselló A vilia, hijo de Francisco y Jose
fa, casado con María Marty, de 42 años de ed ad , natu
ral de Calpe, provincia de Alicante.

Ana Restol y Martinez, hija de Juan y María, casa
da con Francisco Soler, de 24 años de ed a d , natural de 
Albatera, provincia de Alicante.

Mariana Reus y Vilar, hija de Lorenzo y de Maria
na, casada con Pedro Pastor, de 66 años de edad , na
tural de Lleber, provincia de Alicante.

Juan Ruiz, casado con Mana Barrera, de 48 años de 
edad, natural de A lgeciras, provincia de Cádiz.

Rosa B och, hija de Bautista y Rosa Galiana, casada 
con Francisco Ivars, de 48 años de edad, natural de 
Callosa, provincia de Alicante.

Mana Roselló y A lvaro , hija de José y A nton ia , de 
26 años de edad, natural de A ltea, provincia de A li
cante.

Rosa Roselló, hija de José y Antonia A lv a d o , casada 
con Mateo Zaragoza, de 28 años de ed ad , natural de 
Altea, provincia de Alicante.

Bernardo Ram ón y M artinez, hijo de Judalo y Jua
n a , casado con Manuela Canidja, de 50 años de edad, 
natural de Almería.

Augusto R ey y Castellón, hijo de Agustín y Maria
na, de 35 años de edad, natural de A s p e , provincia de 
Alicante.

Felipe Rodríguez y Casto, hijo de Francisco y Ma
ría , de 4 años de edad, natural de Almería.

Carmen Robles y Sala, hija de Juan y Joaquina, de 
4 años de edad , natural de Almería.

Antonio Boehet, hijo de A ntonio y de   casado
con Josefa L óp ez , de 50 años de edad, natural de Aspe, 
provincia de Alicante.

María R ostoll, hija de Silvestre y Teresa Navarro, 
casada, de 2 3 años de edad , natural de Guardamar, pro
vincia de Alicante.

Dom ingo R ios , hijo de D om ingo y María García, 
viudo de Bárbara Aldeguer, de 94 años de ed ad , natu
ral de Guardamar, provincia de Alicante.

José R eu s, hijo de Manuel y Josefa García, de 32 
años de ed a d , natural de Alicante.

Vicente R o m á n , hijo de José y de Dolores Diaz, sol
tero , de 27 años de edad, natural de Caví.

Miguel R ip oll, h ijo de José y María A u lló , viudo de 
Ana M aría, de 60 años de ed a d , natural de Altea, pro
vincia de Alicante.

Antonia R obles, hija de Pedro y de Juliana Jales, 
de 45 años de edad, natural de Arbórea.

María Rdsaguer, hija de Teodoro y Antonia Sán
chez , de un año de edad , natural de Marza Villa.

Josefa R ipoll, hija de Matías y de Francisca Jorro, 
soltera, de 25 años de edad, natural de A ltea, provincia 
de Alicante.

Vicente R oselló , hijo de Bernardo y A n gela , viudo 
de Josefa Martinez, de 53 años de edad , natural de Be
nisá, provincia de Alicante.

Juan R ivadoria , h ijo  de Juan y María Rodríguez, 
casado con María C erdan , de 38 años de edad, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia.

Juan R e a l, hijo de Ram ón y Rosa N avarro , casado 
con Magdalena Muro , de 35 años de edad , natural de 
Valencia.

Juan R odríguez, hijo de Juan y Josefa Beycaiño, 
casado con Luisa Sivieta, de 40 años de edad , natural 
de Almería.

María R odríguez, hija de Francisco y Teresa Perez, 
viuda de Joaquín Fullana, de 72 años de edad, natural 
de Orihuela, provincia de Alicante.

Josefa R oca , hija de Vicente y María Monserrat, ca
sada con José Sánchez , de 48 años de edad , natural de 
Jalón, provincia de Alicante.

Manuel R u iz , hijo de Manuel y de Teresa J u an , de 
23 años de edad , natural de Santa P o la , provincia de 
Alicante.

Isabel R om án , hija de Manuel y de Josefa Llamas, 
de 48 años de edad , natural de Murcia.

María Rem edios R aya, hija de Mariano y Mariana 
Felicia, de 64 años de edad, natural de Estepona, pro
vincia de Málaga.

Simón Ram ón , hijo de Simón y de Dolores Patrona, 
de 30 años de edad, natural de Vella-Dolores , provincia 
de Alicante.

Juan Ricardo, de 69 años de edad, natural de Málaga.
Ana R odríguez, hija de Pedro y de Rosa Navarro, 

casada con Valverde Valero, de 26 años’de edad, natu
ral de P u lp í, provincia de Almería.

Josefa R oca , casada con José Caballero, hija de José 
y de Ana María R eus, de 37 años de edad, natural de 
Murcia.

Andrés R ico , hijo de y de , de 38 años de edad,
natural de Espinosa, provincia de Alicante.

Francisco Ram ón , de 45 años de edad, natural de 
A rzeur, departamento de Oran.

María Sánchez, hija de Sánchez y María Laplana, 
viuda de Juan R ip o ll, de 35 años de edad , natural de 
A ltea, provincia de Alicante.

Concepción Salas, bija de Joaquín y Magdalena Pe
rez, de 40 años de ed ad , natural de Alicante.

Vicenta Navarro, viuda de Lorenzo Mas, de 59 años 
de edad, natural de M onforte, provincia de Alicante.

Pascual Sem pere, hijo de Pascual y de María Gar
cía , soltero , de 70 años de edad , natural de Elche, pro
vincia de Alicante.

Paulino Sem pere, hijo de Luisa T endero, de un año 
de edad, natural de Monóvar, provincia de Alicante.

Francisca Sirerol, casada con Francisco Lapena, 
hija de Sebastian y Francisca Dornas, de 37 años de 
edad, natural de Petrel, provincia de Alicante.

María S ánchez, casada con Francisco R os, hija de 
Ginés y de Victoria Zam ora, de 56 años de edad, natu- 
tural de Cartagena, provincia de Murcia.

Victoriano L equé, viudo de Dionisia Pons, hijo de 
Pablo y de Angeles Labres, de 55 años de edad, natu- 
tural de Mahon, provincia de las Baleares.

Juana Soler, hija de Juan y de Francisca Soler, de 57 
años de edad, natural de Murcia.

Juan Soler, hijo de Juan y de Isabel Torres, de 35 
años de edad, natural de Estepona, provincia de Má
laga.

Pedro Sala, hijo de Pedro y de Salvadora Barceló, 
de 21 años de edad, natural de Calpe, provincia de A li
cante.

Blas Grao y Solar, de 47 años de edad, natural de 
Monóvar, provincia-de Alicante.

Vicente Sempere, hijo de Diego y de Josefa Peruano,

de 32 años de edad, natural de Elche, provincia de A li
cante.

Antonio Soto, hijo de Francisco y dfc María Andrea, 
de 22 años de edad, natural de Orihuela, provincia de 
Alicante.

Isabel Sánchez, hija de Francisco y dé María Gómez, 
casada con Joaquín Hernández, de 43 años de edad, na
tural de R ojales, provincia de Alicante.

Josefa Laplana, casada, hija de Francisco y María 
Perez, de 57 años de edad, natural de Alicante.

Teresa Zaragoza, viuda de Joaquín Gutiérrez, hija de 
Juan y de Mana Antonia López, de 58 años de edad, 
natural de Alicante.

Josefa Sempere, hija de Francisco y de Josefa, de 78 
años de edad, natural de Minsa, provincia de Alicante.

Pedro Soler, hijo de Pedro y de Josefa Ruiz, viudo 
de Ventura Sánchez, de 65 años de edad, natural de 
Elche, provincia de Alicante.

Manuela Seller, hija de José y de Manuela E sean - 
d e l , de 70 años de edad , natural de Novelda, provincia 
de Alicante.

Vicente Sellés , hijo de Francisco ^  de Angeles R i
poll, de 3 años de edad, natural de A ltea, provincia de 
Alicante.

Francisca Luch, hija de Vicente y Beatriz Barber, 
de 8 años de edad, natural de A lte a , provincia de A li
cante.

Mariana Saval, hija de Bautista y Üé María B laz- 
quez, casada con José Fernando, de 32 años de edad, 
natural de Callosa, provincia de Alicante.

Am brosio Serrano, hijo de José y de Antonia Perez, 
de 40 años de edad, natural de M onóvar, provincia de 
Alicante.

José Soria, casado con Teresa Beviá, hijo de Ginés y 
de Francisca Soler, de 65 años de edad, natural de Aspe, 
provincia de Alicante.

Josefa Segura, viuda de Juan Alemán, hija de Igna
cio y María Jover, d e 63 años de edad, natural de N o
velda, provincia de Alicante.

José Serrano, hijo de Francisco y de Pascuala Calvo, 
de 58 años de edad, natural de Elche, provincia de A li
cante.

J osé  S o l e r , hijo de Juan y de Ascensión Gertrudis, 
de 60 años de edad, natural de A spe, provincia de A li
cante.

Bonifacio S a la , hijo de José y de F ran cisca , de 49 
años de edad, natural de Novelda, provincia de Alicante.

Andrés Soler, casado con Catalina Muñoz, hijo de 
Francisco y Catalina Valverde, de 60 años de edad, na
tural de Pulpí, provincia de Almería.

Dolores Sepiliere, hija de José, de 5 años de edad, 
natural de Altea, provincia de Alicante.

Josefa Sala, hija de José y de Juana, casada corí Juan 
Ortola, de 39 años de edad, natural de Benisá, provin 
cia de Alicante.

Miguel Tari, hijo de José y de Florentina Aulló, ca
sado con María Payá, de 45 años de edad, natural de 
Elche, provincia de Alicante.

Juan Colmos, hijo de Juan y de Josefa Botella, do 44 
años de edad, natural de A spe, provincia de Alicante.

Diego Torres, hijo de José y de Juana Martinez, viu 
do de María Martinez, de 37 años de edad, natural de 
Cuevas, provincia de Almería.

Bernardo Trivy, hijo de Antonio y Margarita Mus, 
casado con Ana Dalmedo, de 66 años de edad, natural 
de Mahon, provincia de las Baleares.

Francisco Tom ás, hijo de Tom as y María Devesa, 
de 45 años de edad, natural de Caifas de Colo.

Teresa Jorro, hija de Juan y María Martinez, de 28 
años de edad, natural de Calpe, provincia de Alicante.

Ramón Tora, hijo-de José y Rosa Castaño, casado 
con María Puig, de 34 años de edad, natural de Elche, 
provincia de Alicante.

Juana Terado, casada con Francisco Torregrosa, hija 
de Antonio y Ana Fernandez, de 30 años de edad, na
tural de Novelda, provincia de Alicante.

Antonio Terente, hijo de Sebastian y Bárbara R och , 
de 34 años de edad, natural de Jalón, provincia de A li
cante.

Rosa Torregrosa, viuda de Sebastian Fuentes, hija 
de Francisco y de Josefa Espinosa, de 70 años de edad, 
natural de Alicante.

Rem edios Tom ás, casada con León L óp ez, hija de 
Mariano y de Cármen Valero, de 24 años de edad, na
tural de Orihuela, provincia de Alicante.

Antonio Tello, hijo de José y de María Navarro, ca
sado con Ascensión Javaloyas, de 54 años de edad, na
tural de Elche, provincia de Alicante.

María Torregrosa, casada con R uñno M unuera, hija 
de Antonio y Angela Torregrosa, de 32 años de edad, 
natural de Torrevieja, provincia de Alicante.

Antonia Torregrosa, hija de Manuel y de Tomasa 
Seller, de 90 años de edad, natural de N ovelda, provin
cia de Alicante.

Antonio Torres, viudo de Isabel Cahiuelas, hijo de 
Manuel y Cayetana Rubio, de 34 años de edad, natural 
de Orihuela, provincia de Alicante.

Mateo Tur, casado con María Navarro, hijo de Mateo 
y María N avarro, de 40 años de edad , natural de A li
cante.

Juana T ortosa , viuda de Juan B erenguer, hija de 
José y Josefa Martinez, de 84 años de edad , natural de 
A s p e , provincia de Alicante.

Francisco Tellez, hijo de Francisco y Esperanza P ó 
veda, de 60 años de edad , natural de Monóvar, provin
cia de Alicante.

María Torres, de 3 años de edad, natural de Aspe, 
provincia de Alicante.

Esperanza Tecles, casada con Tim oteo Sendra , hija 
de Francisco y María Ferrer, de 24 años de edad, natu
ral de Altea, provincia de Alicante.

Jáime Tonda, hijo de Jáime y Esperanza Longuet, 
de 9 años de edad, natural de Villacalosa.

Juan Tasín , hijo de Francisco y de Juana Muñoz, 
casado con Mana Sevilla, de 89 años de e d a d , natural 
de Murcia.

Tomás Ortuño, hijo de Francisco Ortuño y de Fran
cisca Plana, de 36 anos de edad.

A ntonio Torrecillas, h ijo de Juan y de Manuela 
R ico.

José Urios, hijo de Vicente y de Josefa Cremades, 
de 5 años de ed ad , natural de Aspe, provincia de A li
cante.

Isabel Valero, hija de Miguel y Sabino A lo n s o , de 3 
años de ed ad , natural de A rboleas, provincia de A li
cante.

Teresa Villaplana, hija de José y  Francisca D om e- 
nech, casada, de 42 años de edad, natural de Muro, pro
vincia de Alicante.

Domingo Verdú, hijo de Vicente y Joaquina Jover, 
de 22 años de edad, natural de Guardamar, provincia de 
Alicante.

Ascensión V ives, casada con Vicente Ors, hija de 
Pedro y de Antonia Blasco, de 36 años de edad , natu
ral de E lch e , provincia de Alicante.

Miguel Vázquez, de 45 años de edad.
Santiago Vals, casado con María Juana, hijo de José 

y Mana García, de 26 años de edad, natural de Llebi.
Francisco Velasco, hijo de Francisco y de María Jo

sefa Alfucea, de 48 años de edad, natural de Murcia.
José V icente, hijo de Diego y de Manuela Blasco, 

de 32 años de edad, natural de Elche, provincia de A li
cante.

Teresa Vidal, viuda de Juan Cárceles, hija de Ma
nuel, de 55 años de edad, natural de R ojales, provincia 
de Alicante,

Juan Vera, viudo de Josefa García, hijo de José y V i
centa Moya, de 63 años de edad, natural de Alicante.

José Vidal, viudo de Francisca Fuster, hijo de D o
mingo y Mana Navarro, de 74 años de edad, natural de 
Barcelona.

Josefa V ives, hija de José y Jacinta, de 70 años de 
edad, natural de Orihuela, provincia de Alicante.

Joaquín Jiménez, hijo de Salvador y de Isabel Ruiz, 
de 62 años de edad, natural de Tabeza, departamento 
de Aguepro.

Teresa Zaniel, casada con Vicente E sclapez, hija de 
Miguel y de Dolores Olivar, de 32 años de edad, natural 
de Guardamar, provincia de Alicante.

Agustín Jiménez, hijo de Lúeas y de Catalina Gar
cía, casado con Teresa Jiménez, de 47 años de edad, na
tural de Hihena, provincia de Almería.

Jacinta Jiménez, hija de Francisco, viuda de Pascual 
Pujaite, de 20 años de edad, natural de A spe, provincia 
de Alicante.

Lo que de orden del Regente del Reino, com unicada 
por el Dr. Ministro de la Gobernación, se pone en con o
cimiento del publico.

Madrid 30 de Junio de 4869.— EL Subsecretario, A l
varo Gil Sauz.

A L M I R A N T A Z G O .

RESOLUCIONES ACORDADAS REFERENTES AL PERSONAL.

4." Julio. Disponiendo que el Capitán de navio Don 
Calixto de las Heras y Donesteve pase á encargarse de 
la Comandancia de Marina de Cananas.

Id. id. Autorizando al Brigadier D. Cosme Velarde 
y Menendez á que pase por Madrid al trasladarse á 
Ferrol.

Id. id. Concediendo gracia de aspirantes de Marina 
á D. Francisco Caro, D. Abraham Justo de Hévia y Don 
Joaquín Caro.

Id. id. Disponiendo que quede en espectacion de 
destino el Oficial primero de Administración D. Ramón 
Gil Tabeada.

Id. id. Idem que á la llegada de la fragata Cármen 
sea desembarcado el Contador D. José María Angosto.

2 id. Idem que cese en el destino de Teniente fiscal 
del Tribunal de Almirantazgo D. Miguel Ortiz , que de
berá quedar en espectacion de retiro.

Id. id. Nombrando Teniente fiscal del Tribunal de 
Almirantazgo á D. Juan Labasta y Raña, Fiscal de A u 
ditoria.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para Fran
cia ai Capitán de ñavío D. José María Tuero y Madrid.

Id. id. Idem un mes dé licencia al Guardia marina 
D. José Fernandez Caro p¡ára restablecer su salud.

Id. id. Idem gracia de aspirante de Marina á D. José 
Velez Calderón.

Id. id. Idem permutar en sus respectivos destinos á 
los Tenientes de infantería de Marina D. Juan Herrera 
y Caldera y D. Arturo de la Muela y Hueso.

Id. id. Nom brando segundo Jefe de las com pañías 
indígenas de Filipinas ai Capitán D. Pedro Mayobre y 
López.

Id. id. 'Confiriendo plazas de Escribientes del Tribu
nal de Alm irantazgo á D. Cários Jaramillo de Escalante 
y D. Estéban Quintanüla y A ram buru , y del Depósito 
Hidrográfico á D. Francisco Cabrera de Lahorra.

Id. id. Nom brando Direotor dei Observatorio astro
nóm ico de San Fernando al Teniente de navio de pri
mera clase D. Cecilio Pujazon y García.

3 id. Prom oviendo á Capitán de fragata en la vacante 
ocurrida por separación dei servicio de D. Víctor Perez 
Bustillo ai Teniente de navio de primera ciase D. Carlos 
García de la T orre; declarando Teniente de navio de 
primera clase al de segunda D. Rafael A lvarez y Cacho 
de Herrera, y prom oviendo á Teniente de navio do se
gunda clase al Alférez de navio D. Manuel Alemán y 
González, que ocupa el primer lugar de su escalafón.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
restablecer su salud al. Capí tari de fragata D. José A. 
Muñoz, segundo Comandante de Mallorca.

Id. id. Disponiendo que se encargue de la segunda 
Com andancia de Marina de Mallorca el Ayudante de la 
misma Capitán D. Antonio Covachichi, y de la A y u n - 
dantía el Alférez de fragata graduado D. José Pascual 
y Dubruli.

Id. id. Conpediendo cuatro meses de licencia al Ca
pitán de infantería de Marina de la reserva D. Mariano 
Fernandez Alarcon, segundo Comandante de Palamós, 
debiendo encargarse de este destino el Capitán D. Luis 
Samper.

5 id. N om brando Ayudante de Campo de S. A. el 
Regente del R eino al Teniente de navio D. Julio Falcó, 
Barón de Benifayó.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
restablecer su salud al Oíicial primero de Adm inistra
ción D. Francisco de Asís Bula.

Id. id. Prom oviendo á primer. Capellán de la A rm a
da al segundo D. José Suarez y Mendez.

6 id. Concediendo el cobro de haber de retiro por las 
cajas de Filipinas al Capitán de navio con honores de 
Brigadier D. Manuel Paez.

Id. id. Idem gracia de aspirante de Marina á D. Fran
cisco José V alero, D. José María Aguilar y D. Ram ón 
Planas y Portos.

Id. id. Idem la continuación de sus servicios en el 
Apostadero de la Habana al Alférez de navio D. E nri
que de la Rigada.

Id. id. Nom brando Comandante de artillería de Ma
rina del Apostadero de Filipinas al Teniente Coronel 
D. Dionisio M orquecho y Montojo.

Id. id. Idem Capitán del parque del arsenal de C a- 
vite al Capitán D. Eustaquio Monedero y  Mateo.

Id. id. Significando ai Ministerio de Estado á Don 
José Loño y Perez, Oficial primero de Adm inistración 
de la Armada, para la cruz sencilla de Isabel la Católica 
en premio de sus distinguidos servicios com o Profesor 
de la Academ ia de Oficiales cuartos y meritorios del 
Departamento de Ferrol.

7 id. Concediendo el sueldo reglamentario de 600 
escudos anuales al Alférez de navio graduado D. José 
Morell y Espada.

Id. id. Idem la separación del servicio de la Armada 
á los segundos Capellanes D. Francisco Fortea y Don 
Félix Cavalillo y Rivas.

Id. id. Declarando antigüedad en el empleo de pri
mer Capellán á D. Ignacio Hernando y Vallejo para 
cubrir vacante.

Id. id. Destinando com o agregado al primer regi
miento de infantería deMarina al Teniente D. José But- 
ler y Cuervo.

8 id. Concediendo embarque en la fragata Devengue- 
la al Guardia marina de segunda clase D. José Batu- 
rone.

Id. id. Nom brando Jefe de la Sección de Piscicultu
ra del Museo Naval, á las órdenes del Director de este 
establecimiento, al Coronel de infantería de Marina Don 
Pedro Bugeda.

Id. id. Concediendo gracia de aspirante de Marina á 
D. Cayetano Sarride de Agüero.

Id. id. Idem indulto y pensión á Doña Dolores B ouf- 
fartigue, viuda dei Teniente de navio que fué D. A le
jandro Rodríguez.

9 id. Nom brando segundos M édicos de la Arm ada á 
los Licenciados en Medicina D. Bonifacio Martinez y 
Martinez y D. Ovidio Fernandez P ere iro , que proceden 
de las oposiciones verificadas en Ferrol en Marzo úl
timo.

Id. id. Idem para la asistencia del segundo batallón 
del primer regim iento al Médico m ayor D. Fernando 
Oliva y  Muñoz.

Id. id. Concediendo cuatro meses de iicencia para 
tomar baños en Alemania al Brigadier de la Arm ada 
D. Manuel de la Pezuela.

40 id. Idem el retiro del servicio al Ordenador de 
Marina D. Federico Martinez y del R io.

42 id. Idem pensión á Doña María de las Mercedes 
Laffite y á Doña Alejandra Antonia Bermudez.

43 id. Idem licencia para contraer matrimonio al Ca
pitán de fragata D. Luis Martínez Martinez Arce.

Id. id. Idem id. al Teniente de navio de segunda cla
se D. Miguel Pascual de Bonanza.

Id. id. Prom oviendo á A uditor de M arina, para cu^ 
brir vacante, al Fiscal D. Francisco de Bouza y Pom es 
de Eraso.

44 id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
los baños de Ontaneda al Ingeniero" práctico D. Joaquín 
Almeida.

Id. id. Idem un mes para Chiclana al Guardia mari
na D. Federico Sánchez.

Id. id. Idem para A lago n al Intendente D. Rafael 
Escriche,

Id. id. Idem para contraer matrimonio al Oficial se
gundo de Adm inistración D. José Muiños y Sánchez.

45 id. Idem iicencia por cuatro meses al Comisario 
de primera ciase D. José Sánchez Conde.

Id. id. Idem id. al primer Médico D. Antonio López 
Illana.

Id. id. Idem dos meses al Oficial del A rch ivo D. José 
Mendez y Zamora.

algunos v icios  de que adolecía el requerimiento del 
G obern a d or, y particu larm ente en que el Banco es 
una sociedad anónim a sujeta en sus operaciones 
contratos á la ley m ercantil y á los Tribunales de 
C o m e rc io ; en que la in sp ección  ó intervención del 
G obierno en este establecim iento, com o en los demás 
de gran im p ortan cia , está limitada al cum plim iento 
de los estatutos, y que las reales órdenes dictadas 
por el G obierno para evitar perturbaciones en el 
orden p ú blico  110 pueden constituir un estado per
manente y con trario a los creados por virtud de la 
libre voluntad de ios con tratantes, y menos dar u n 
carácter pú b lico  á los asuntos m ercantiles:

Que el G obernador, separándose d<4 dictamen 
del Consejo prov incia l, insistió en su requerim iento 
resultando el presente con flicto: ’

Vista la real orden  de 24 de Julio de 1864 ex
pedida por el Ministerio de H acienda, que autoriza 
al Banco de España para adoptar ciertas medidas de 
restricción  en sus operaciones en circunstancias ex» 
tremas:

Visto el art. 53 del reglam ento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual únicam ente suscitarán los 
G obernadores cuestión  de com petencia  para recla
mar los negocios cu y o  conocim iento corresponda en 
virtud de d isp osición  expresa á los mism os Gober
nadores, á las A utoridades que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó á la Adm inistración 
publieá en general:

Visto el art. 57 del m ism o reglam ento, el cual 
p rev iene que el G obernador que com prendiere  per- 
tenecerle el conocim iento de un negocio en que se 
halle con ocien d o  un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial le requirirá inm ediatam ente de inhibición 
m anifestando las razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición  en que se apoye  para recla
m ar el negocio:

Considerando:
1.° Que en el ju ic io  e jecu tivo  sobre que versa la 

con tienda se han de ap licar leyes civiles á obligacio
nes que no tienen carácter alguno adm inistrativo lo 
cual corresp on d e á los Tribunales de justicia: ’

2.° Que la real orden dictada por el Ministerio de 
H acienda en 24 de Julio de 1864, única disposición 
en que funda su requ erim ien to  el Gobernador no 
a tribu ye  á la A dm in istración  com petencia  para co 
nocer de las ejecuciones que se prom uevan  contra 
el B anco de España;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo  de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal form ada esta com p eten 
cia, y que no ha d eb id o  suscitarse.

M adrid veinte de Julio de mil ochocientos sesen
ta y nueve.

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim .

SUPREMO TRIBUNAL Dfc JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 4 d e  Junio de 1869, en el 

p leito con ten cioso -a d m in istra tivo  que ante Nos pen
de en grado de apelación , segu ido por D. N icolás 
Pascual Diez, parte a pelan le, y hoy por sus hiios, he
rederos m ediante la defu nción  de aquel, representa
dos por el Dr. D. Diego Suarez, con ira la Com pañía de 
los ferro-carriles del Norte de España, á quien repre
senta el L icenciado D. Santos Isasa, sob re  in dem n i
zación de perjuicios por la supresión  de cierta servi
d u m bre  de paso para un abrevadero de ganados:

Resultando que en 1.° de Junio de 1864 acudió 
D. Nicolás Pascual Diez al G obernador de la p ro v in 
cia de Palencia exp on ien do que ei fe rro -ca rr il del 
Norte, al pasar entre el rio Pisuerga y una posesión 
de que era dueño, denom inada QuínUmillas, en tér
m ino de Calabazanos, le habia privado  de la s e rv i
d u m bre de paso que tenia para abrevadero de sus 
ganados al citado rio: que no reclam ó al princip io  
de ser obstru ido aquel paso porqu e la em presa le 
dejó  transitar por él hasta bastante tiem po después 
de haber sido puesta en explotación  Ja vía: que ha
cia com o tres años se im pid ió  por los dependientes 
del ferro-carril, y en ese estado ded u jo  reclam ación  y 
acced ió la em presa a poner un paso á n ivel; mas em 
pezó á construirle á larga distancia, térm ino del p u e 
b lo  de Baños, y Diez se opuso, por lo que se suspen 
dió la obra; y no p od ien d o  consentir que así se le 
perjud icase, con clu y ó  pretendiendo que el Goberna 
dor obligara á la em presa á construir un paso á ni
vel á fin de que la serv id u m bre  quedase restable
cida;

R esultando que el expresado G obernador resol
vió en 14 de N oviem bre siguiente, de con form idad 
con  lo in form ado por el Ingeniero Jefe de la división 
de fe rro -ca rr ile s , condenando á dicha empresa á 
que indem nizase al reclam ante los perju icios causa
dos por el referido con cepto , según tasación que hi
cieron  dos peritos, nom brando uno cada parte:

R esultando que  no obstante la reclam ación que 
hizo la em presa  contra esta resolución  al mism o Go
bernador, e ste la  reiteró en otras de 13 de Diciembre 
del m ism o año y  28 de Junio del siguiente ; y no ha
b iend o hecho la em presa n om bram iento de perito 
por su parte, m andó aquel en otra de 10 de Julio que 
se practicase la tasación por sólo el perito nombrado 
por D. N icolás Pascual Diez, com o tuvo efecto, tasan
do el perito en  4.500 escudos los referidos perjuicios, 
y en su consecuencia  acord ó  el propio Gobernador 
en 10 de Agosto de 1855 que la em presa abonase la 
precitada ca n t id a d :

R esultando q u e  contra esta determ inación  recur
rió la em presa al Ministerio de Fom ento, y suspen
dida su e jecución  recayó real orden  en 18 de Octu
b re  de 1866 declarando que  el G obernador de la 
prov incia  era qu ien  prim eram ente debía conocer del 
asunto, y  en apelación  de sus providencias después 
el Consejo p r o v in c ia l; y devuelto  en su consecuencia 
el exp ed ien te , d ictó el G obernador otra providencia 
en 21 de N oviem bre  del propio año, por la que, man
ten iendo las p r e ce d e n te s , señaló á la empresa 
el nuevo térm ino de lo  dias para hacer el pago 
a co rd a d o :

Resultando que  la Com pañía prese mió demanda 
ante el Consejo prov incia l en 12 de Diciem bre si
guiente solicitando se dejasen  sin efecto las precita
das prov iden cias  del G ob ern a d or , y m u y especial
m ente las que se referían al nom bram iento de peri
tos y pago de jo s  4.500 escudos de indemnización de 
que no se creia resp on sa b le :

llesu itando que D. N icolás Pascual Diez contestó 
solicitando se declarase im procedente é inadmisible 
la dem anda por no haber sido presentada en tiem
p o , ó en otro caso que  se confirm asen las resolucio
nes del G obernador im pugnadas p or la empresa:

R esultando que evacuados los escritos de réplica 
y dúpliea , insistiendo los interesados en sus respec
tivas p reten sion es, y  recib id o  el pleito á prueba, se 
practicaron  las propuestas con  relación á los dos 
puntos de existencia  ó no de la servidum bre y va
luación de perju icios, caso de estar suprim ida:

Resultando que segu idam ente el Consejo provin 
cial dictó sentencia en 14 de Marzo de 1868, por la 
que, y iundam enlos en ella expuestos, revocó la cita
da p rov id en cia  del G obernador de 21 de Noviembre, 
y con  ella todas las acordadas en el mismo sentido 
en el expediente  g u b ern a tiv o , y declaró  im proce
dente la reclam ación  de D. N icolás Pascual Diez:

Resultando que interpuesta por este, apelación 
contra d icho fa llo , m ejorándola ante el Consejo de 
Estado, reiteró su pretensión de que se declarase im
procedente la dem anda deducida por la empresa 
ante, el Consejo p rov in ci.il de P a len cia , y además 
pidió la nu lidad de todo lo actuado desde la interpo
sición de aquella ; y que  en su consecuencia  se de
clarasen firm es, subsistentes y con sen tidas , como 
[jasadas en autoridad de cosa juzgada, las providen 
cias y resoluciones del G obern ad or de la misma pro
vincia , y cuando á esto no hubiere  lugar, que se re
vocara por injusta la sentencia del Consejo provin
cial, m anteniéndose las resoluciones gubernativas, 
y condenándose adem as á la em presa al abono del 6 
por 100 de interés desde que incurrió en m ora hasta 
que haga el pago del im porte de los daños; alegando 
para ello que la dem anda era im procedente y no de
b ió  adm itirse, con  arreglo á la ley de 25 de Setiein-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En los autos y  exp ed ien te  de com peten cia  susci

tada entre la A u dien cia  de esta capital y el G ober
nador de la p rov in cia  de M a d r id , de los cuales 
resulta:

Que á nom bre dei M arqués de Santa Marta se 
presentó en el T ribu n al de Com ercio de esta capital, 
prévia  conciliación  sin resu ltado, dem anda e jecu ti
va contra el Banco de España para el pago de 200.000 
reales vellón , im porte de 50 billetes de á 4.000 que 
habia protestado, c o n  ios intereses legales desde el 
día del protesto y las costas; p id iendo por otrosí que 
se depositaran los b illetes después de recon ocidos  
(si procediera el reconocim iento), ó después dei re
querim iento al pago :

Que el Tribunal declaró no haber lugar por en
tóneos á lo que  se solicitaba ; y habiendo apelado el 
a ctor , la Sala prim era de la A u dien cia  rev ocó  este 
auto y declaró que habia lugar á despachar la 
e jecución :

Que segu ido el ju ic io  e je cu t iv o , y habiéndose 
opuesto el B anco, d em a n d a d o , d ictó sentencia el 
Tribunal de C om ercio d eclaran do nula la e jecu ción  
despachada:

Que rem itidos los autos á la A udiencia  en v irtu d  
de la apelación  interpuesta por el a c to r , y después 
de haber expresado de agravios este , se recibió del 
G obernador de la provincia  un requerim iento de in 
h ib ición  fundado en que consideraba el asunto de 
interés pú b lico  contra el dictam en del Consejo p r o 
vincial, y en una real orden de 24 de Julio de 1864 
que ya habia sido presentada en autos p or el Banco 
en la cual se autorizaba á este establecim iento por 
el Ministerio de Hacienda para adoptar aquellas m e
didas de restricción  en sus operaciones que la n e ce -  , 
cesidad exigiera á fin de con servar la reserva m e ta - I 
hca p iev en id a  por la ley , y  p ara dism inuir en caso j 
necesario el im porte legal de esta misma reserva: j

Que sustanciado el incidente de com petencia , 
declaro tenerla el Tribunal superior fundándose en '



b re  de 1863, m edian te  á no h ab e r la epn presa re 
clam ado á tiem po co n tra  las p rov idencias del Go
b e rn a d o r en que  le condenó y no era  rechunab le  
tam poco ('1 decre to  de 26 de N oviem bre del año US66, 
el cual se lim itó  á reco rd a r el cum plim ien to  de las 
an te rio res  resoluciones: que el Ministerio de fo m e n 
to no tenia com petencia para conocer del asun to , se -  
nun  lo declarado  y dispuesto por la rea l orden  de 18 
de O ctubre del mismo año de 1866 , en los a r t íc u 
los 30 y 31 de la in strucción  de 10 de O ctub re  
de 1845 y en los 15 y 18 del Real decreto  de 14 de 
Julio de 1854: que no e ran  adm isib les las dem andas 
de esta clase cuando han tra scu ñ ad o  los seis meses 
señalados en el art. 3.° del decreto  de 21 de Mayo 
de 1853, según lo d isponen  adem ás la real o rden
de 2G de A bril de 18G6 y el real d ec re to -sen ten c ia
de 24 de Marzo del m ism o: que  la acción del ex p o 
líen te  no podia p re sc rib ir  sino por el lapso de 10
ó 20 años, según la que  in te n ta ra , y m ucho ménos 
cuando  el Ingeniero  Jefe hab ia  reconocido su  d e re 
cho : que en los asun tos de ferro carriles la in d em 
nización de perju ic io s procede s iem pre  que se hayan  
lastim ado  derechos p a rtic u la re s , en conform idad  á 
lo p rescrito  en la ley de 17 de Jun io  de 1856: que  la 
no presentación de una p a r le  en ei exped ien te  gene
ral de que  tra ta n  las in s tru cc io n es dei ram o no p ro 
cede la pérd ida  de derechos: que  no hay nu lidad  en 
el ex p e d ie n te , pues si bien pidió la construcción de 
un  paso á n ive l, el Ingeniero  Jefe propuso  la in d em 
nización , con la cual se conformó el ex p o n en te  y la 
em presa  tá c itam en te : que la ex is tencia  de la se rv i
d u m b re  estaba p ro b ad a , así como su in tercep tac ión  
p o r el fe r ro -c a n i l ,  y se le debía la indem nización 
con arreg lo  á la ley 15 y otras del tít. 17, Partida  4.a, 
y  real decre to -sen tenc ia  de 25 de O c tu b re  de 1867; 
y por últim o, que  la tasación hecha era adm isib le por 
haberla  realizado un perito  cuyo nom bram ien to  
acordó el G obernador, sin que  contra esto reclam ase 
en tiempo la e m p re sa , no im portando  al caso si su 
va lo r ascendía á m as clel coste de la fin ca , p o rq u e  
sólo se com pró el dom inio ú til en el año de 1847, y 
después habían  ascendido  estos valores en 1864:

R esu ltando  q u e  la p a rte  apelada contestó  p id ien 
do la confirm ación de d icha sen tencia  po r los fu n 
dam entos en que  está apoyada, y p o rq u e  en cuanto  
al recurso  de nu lidad  no procedía por no esta r d e 
ducido  en tiem po ni en  fo rm a; ni aun  cuando  lo h u 
b ie ra  sido seria nunca  estim ab le , pues no causaron  
estado las resoluciones del G o b ern ad o r, m edian te  á 
que in te rp u esta  la alzada an te  el M inisterio y su sp en 
dido todo acuerdo u lte rio r no hubo resolución defi
n itiva  hasta la de 21 de N oviem bre de 1866 : que 
n inguna  reclam ación sobre daños y perju ic ios de 
esta especie es ad m itid a  tra scu rrid o  u n  año desde 
que  se verificó el hecho en que  se fu n d a , según lo 
p reven ido  en el a r t . 17 de la ley de 20 de F ebrero  ■ 
de 1850: que la tasación hecha no era  obligatoria  
p a ra  la em presa porque no tu v o  conocim iento de la 
reclam ación del actor d u ran te  el curso del ex p ed ien 
te , ni el perito  tenia las condiciones facu lta tivas que 
expresa el real decre to  de 1854 , ni p restó  ju r a m e n 
to , ni de ella se dió traslado á la m ism a em presa: 
q u e  no constaba en los títu los de pertenencia  de la 
finca la se rv id u m b re ; y hallándose esta en  térm ino 
de Baños y la finca en el de Calabazanos , no era  po
sible existiera según el apelan te  la su p o n e , habiendo 
otros te rrenos que  se in terponen  en tre  ám bas:

R esultando que  conclusos los autos y ocurrido  el 
fallecim iento del apelan te , sus hijos y herederos se 
m ostraron p arte  y fueron adm itidos en  el estado que  
ten ia  el pleito:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. José H erre 
ros de T e jad a :

C onsiderando que  la ju r isp ru d e n c ia  conform e 
con lo que  determ ina  el art. 75 del reglam ento  sobre 
el modo de proceder ios Consejos p rov inciales en el 
o rden contencioso - adm in is tra tivo  tiene declarado 
que en los casos en que  no ha sido in te rpuesto  en 
tiem po y form a el recurso  de nu lidad  no puede ser 
estim ado en segunda instancia, ni reso lverse  este p u n 
to sin co n trav en ir á la ley:

C onsiderando que d ic tad a  en este pleito la defi
n itiva  de p rim era  instancia , el dem andado  á qu ien  
p erjud icaba  se lim itó  á ape la r de ella, y no usó del 
derecho  que el citado a rt. 75 le o torgaba para  in ten 
ta r  á la vez el recurso  de nu lidad , siendo por lo ta n 
to im proceden tes sus p retensiones sobre este e x 
trem o  :

C onsiderando que  sub rogada  la Compañía del 
fe rro -ca rril del Nm te en los derechos del E stado  
respecto  á la via sobre que  ha versado este pleito, 
no ha podido deduc irse  la reclam ación de daños y 
perju icios después de haber trascu rrid o  tre s  años 
desde que  tu v o  lugar el hecho generador de dichos 
perju icios, en que se funda el rec lam an te  por ten e r 
p rescrito  ya el derecho  á e jerc itar este re c u rso , se
gún  la te rm in an te  disposición del a rt. 17 de la ley 
de 20 de Febrero  de 1850:

Y considerando que las acciones que  asegura 
aquel asistirle , y q u e  no están  p rescritas po r no h a 
b e r  trascu rrido  los 10 ó 20 años que  para  los respec
tivos casos señala la ley, son acciones civiles del e x 
clusivo conocim iento de los T ribuna les  ordinarios;

Fallam os que debem os d ec la ra r y declaram os no * 
h ab e r lugar a las pretensiones deducidas por el ap e 
lan te  en esta segunda instancia sobre n u lid ad  de la 
p rim e ra , ni á las dem ás solicitudes que  su b s id ia r ia 
m en te  ha in terpuesto ; y  en  consecuencia debem os 
con firm ar y confirm am os la sen tencia  apelada que 
pronunció  el Consejo p rov inc ia l de Palencia en  14 
de Marzo del año próxim o pasado de 1868, sin p e r ju i 
cio de las acciones civ iles que  á D. Nicolás Pascual 
Diez, y hoy por su defunción á sus hijos y herederos, 
p u ed an  asistir, que e je rc ita rán  si les conviniere d o n 
d e  y como corresponda.

A sí p o r esta nuestra  sen ten c ia , que  se ^publicará 
en la G a c e t a  oficial y se in se rta rá  en la G o lección le
gislativa  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y con devolución de los autos a la  Sala p rim era  d é la  
A udiencia de Valladolid y certificación de esta se n 
tencia, lo p ronunciam os, m andam os y f irm a rn o s .^  
Manuel O rtiz de Z ú ñ ig a .=  Eusebio Morales P u id e - 
b a n . =  Gregorio Juez S a rm ie n to .^ Jo sé  María H er
reros de T ejada. =  Teodoro Moreno. =  Calixto de 
M ontalvo y C o llan tes.= L uciano  Bastida.

Publicación .— Leida y pub licada fué la p receden te  
sentencia po r el Ilmo. Sr. D. José María H erreros de 
Tejada, M inistro de la Sala te rcera  del T rib u n a l S u 
prem o de Ju s tic ia , celebrando  audiencia  p ú b lica  la 
m ism a en el dia de hoy, de que  certifico como S ecre
tario  Relator en M adrid á 4 de Junio  de F8G 9.=L i- 
cenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid , á 24 de Mayo de 1869, en los 
autos pendientes ante Nos-por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Orense y 
en la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña por P e
dro y Manuel González contra Benito González sobre 
pago de rentas forales:

R esultando que por escritura pública de 30 de No
viembre de 1730, anotada preventivam ente por defectos 
subsanables en ei Registro de la Propiedad con fecha 7 
de Julio de 1866, D. Tomás del Campo y Miranda, por sí 
yen  nombre de Doña Fubiana de Bóveda, su m ujer,aforó 
por la vida de tres reyes á Domingo García, viudo, y á 
D. Juan García, su hijo, y Fabiana de Armada, su mujer, 
ausentes, sus hijos, herederos, sucesores y quien su dere
cho hubiere, la viña y naveira que se decia «Dooasar,» en 
el término y con los linderos que se expresan, por la pen
sión ó renta anual de cinco moyos y un cañado de vino, 
la mitad blanco y la mitad tin to , y bajo Jas condicio
nes, entre o tras, que dicha pensión se habia de pagar 
por la vendimia y mostada de cada año , sin pleito, 
pena de ejecución y costas de la cobranza: que sobre 
dichos bienes ó parte no habían de poder im poner otra 
re n ta , censo ni carga a lg u n a : que no se habia de poder 
p a rtir ni dividir entre dos ni m ás herederos; y en caso 
que se hiciera, no valiese; y no habia de ser de la obli
gación del otorgante y los suyos cobrar de cada uno á 
prorata según la parte que Uevase, porque toda la renta la 
habia de cobrar por entero de cualquiera de los posee
dores, y este habia de ser obligado á pagarla, sin que 
pudiera alegar excepción alguna, aunque poseyese mé
nos parte, quedándole el recurso de lasto contra los de
más : que sin embargo de cualquier caso fo rtu ito , siem
pre se hubiese de pagar la renta por entero, pena de las 
costas; y que no habia de poder vender ni enajenar sino 
á persona lega, llana y abonada, de quien se pudiera co
b rar dicha renta llanam ente y sin contienda, requirien

do prim eram ente al otorgante y a lp£ suyos por $i la 
querían por el tanto:

R esultando que en diligencias judiciales que en 5 4e 
Mayo de 1813 entabló José González contra Benita 
Pcrez, viuda de otro.José González, corno tu tora y cu ra
dora de su hijo B enito , y contra Domingo Pqrez y su 
m ujer Petronila R afaela, para que le pagasen ciertos 
moyos de vino que le adeudaban,’declararon la Benita 
Perez que era cierto que el José González, su marido, 
habia pagado siempre al dem andante seis moyos de 
vino tinto por la pieza de viña y naveira nom brada Do- 
casar, sin embargo de que no debia cobrarle más de cin
co moyos y un cañado según el foro de 1730; Domingo 
Perez y su mujer, que poseían la mitad de la pieza del 
Pasar, por el que se pagaba en virtud del foro del dem an
dante cinco moyos y un cañado de vino, de que á lás de^ 
clarantes correspondía satisfaqpr ]§ m itad desde el año 
de 1711, pues que hasta entonces la habia pagado Basi- 
fia García y su hijo José González, haciéndolo ep cada 
año de seis moyos, aunque sólo debiap ser cinco y un 
cañado; y el dem andante José González expresó que el 
exceso desde los cinco moyos y un cañado hasta los eeis 
procedía de otro foral:

Resultando que paralizadas dichas diligencias, o tor
garon escritura en 2 de E nero de 1822 el padre de log 
dem andantes José González y la Benita Perez, transig ien
do el asunto y pactando que la Benita habia de satisfa
cer al José en la fprma que se m enciona los moyos de 
vino de la ren ta  atrasada en la misma época en que lo 
hiciera del cánón anual, con el que y según la prefi
jasen los documentos de foro, seguirían y lo fiarían sus 
herederos, sin más réplica que la legítima puntualidad 
de lo que contuvieran dichos contratos, á que desde lue
go, y si era preciso, de nuevo se obligaba: ;

R esultando que por otra escritura de 19 de Junio 
de 4835 Benito González, hoy dem andado, confesándose 
deudor al José González de cierta ren ta  que anualm ente 
le debia pagar por varios bienes en el térm ino de las Cam
piñas, Casar y Villafranca, y que habia dejado de satisfa
cerle en algunos años, restándole de dicho im porte 360 
reales, se obligó á solventarle esta suma, y adem ás á que 
él y sus representantes pagarían ín tegram ente al José 
y los suyos la ren ta  con que debia contribuir según 
foro hecho entre los causantes de ám bos, toda de vino 
tin to , en cuya especie debia entenderse su satisfacción 
para lo futuro según estaban convenidos :

R esultando que en juicio conciliatorio celebrado sin 
avenencia en 28 de Octubre de 1859 Pedro y Manuel 
González, herm anos, dem andaron á Benito González 
para q u e , como pagador por el foral llamado de Casar, 
de 37 cuartas de vino tinto anuales, le págase siete 
cuartas del año de 1854 y por entero la de los años 
de 1855 al 1859 inclusive, qué en todo hacían 17 moyos 
y cinco c u a rto s , que á 60 rs. moyo im portaban 1.050 
reales, á cuya cuenta habia entregado 152 rs., res tan 
do 898 r s . ; y el demandado contestó que quedaba en
terado de lo que se le dem andaba:

R esultando que por documento privado de 25 de 
Setiem bre de 1860, registrado en la C ontaduría de Hi
potecas, el Benito González vendió a Jacin to  Grandio ' 
cinco cavaduras y media de viña y labradío del térm ino 
de Casar en precio de 100 rs., y con el gravam en de tres 
moyos y cuatro cuartas de vino tinto de ren ta  anual á 
los herederos de Domingo González:

R esultando que Pedro y Manuel González, hijos del 
prim itivo dem andante José González, prom ovieron de
m anda en 4 de Agosto de 1866 pidiendo que se conde
nase á Benito González al pago de 296 cuartas de vino, 
y en su equivalencia 3.229 rs., con todas las costas; a le 
gando para ello que el Benito González, hijo de José 
González y Benita Perez, en la observancia de pago 
de 37 éuartas de vino para dicho foral se hallaba en 
descubierto de las 296 cuartas correspondientes á los ; 
año^ de 1858 á 1865 inclusive, y en su equivalencia 
los 3.229 rs., al respecto de 120 rs. moyo: que el con tra
t é  foral producía acción m ista de real y personal para 
rec lam arla  pensión, no sólo del poseedor de la cosaafo- ; 
rada, sino tam bién de ios herederos de los recipientes 
y anteriores poseedores; siendo dicha acción m ancom u
nada contra cualquier poseedor por el todo y su parte, 
y que se consideraba en derecho poseedor, tanto al que 
poseía como al que con dolo dejó de poseer, existiendo 
esto cuando se enajenaba el todo ó parte á persona in
solvente ó sin observar las formalidades pactadas;

R esultando que el D. Bunito González contestó á la 
dem anda pretendiendo que se le declarase absuelto de 
ella con indem nización de perjuicios y costas, expo
niendo en su apoyo que sóio cinco moyos y un cañado 
acreditaba el supuesto foro que era la totalidad re n tís -  * 
tica, y que de otros llevadores estaba cobrando la casa 
contraria una mitad, m iéniras que de la suya desde el ' 
año de 1822 exigía bollas, ó sean los seis de exceso, que ; 
no tenían explicación: que hasta 1859 inclusive la ré n -  ‘ 
ta estaba pagada, y había por lo tanto pius-peticion; ' 
siendo además enorm e el justiprecio de los 120 reales ; 
moyo, máxime cuando á 40 se im putaba á ios señoríos 
para la contribución territorial, la cual tam bién se sa
tisfizo, y sin embargo el dem andante indebidam ente se 
desentendía de ella: que él no era censatario, sino Ja
cinto Grandio desde 1860 en adelante: que ei exceso co
brado sobre la cuota foral tenia que res titu irse , tanto ‘ 
más no pudiendo im pugnar el actor las credenciales 
que buscaba para fundam ento de su misma demanda; y . 
por último, que los foros no inscritos eran ineficaces y 
neutros, sin que pudieran estorbar el traspaso libre de 
la propiedad, ni ménos la inscripción pudiera ofender 
los derechos adquiridos y registrados con anterioridad:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia en 30 de Abril de 1867 
condenando al Benito González al pago de 37 cuartas 
de vino tinto de renta anual correspondiente á los años 
de 1860 á 1865 inclusive , ó sea en todo 222 cuartas, y , 
en su equivalencia su im porte á razón de valores, y que ‘ 
era en deber á los dem andantes Pedro y Manuel G on- ! 
zalez, con deducción de lo que hubiese satisfecho por 
contribuciones y correspondía á los mismos abonarle,; : 
absolviéndole de la ren ta  de los años de 58 y 59 qúe 
comprendía la demanda, con reserva de su derecho para ' 
repetir del Jacinto Grandio según y como mejor viere 
convenirle:

R esultando que sustanciada la apelación que in te r
puso el demandado, pronunció sentencia la Sala prim e
ra de la Audiencia en 17 de Diciembre de 1867 confir
mando la apelada y reservando á Benito González Pe- . 
rez el derecho de que se considerase asistido, respecto á 
la diferencia de ren ta  estipulada en la escritura de foro 
y la que se venia percibiendo, para que usase de él como 
y en la forma que viere convenirle:

Resultando que contra este fallo dedujo el Benito 
González recurso de casación citando como infringidos:

1.° El art. 396 de la ley hipotecaria y su correlativo 
el 333 del reglam ento para su ejecución, puesto que 
contra su expreso tenor se admitió en juicio y dió efec
tos legales, como título fundam ental de la dem anda, á 
la escritura de foro sin haber sido préviam ente inscrita, 
una vez que no podia reputarse inscripción la anotación 
preventiva que de la misma se tomó por defecto subsa- 
nable, ya porque esta no habilitaba el título para p ro
ducirlo en juicio en ejercicio de derechos reales, ya por
que según el art. 96 de la citada ley caducaba á los 60, 
dias, y en el caso de autos ni se habia prorogado este 
térm ino ni se habia subsanado el defecto:

2.° El art. 2.° de la ley hipotecaria, y el principio 
fundam ental en que descansa de que «todo derecho real 
para ser eficaz requiere la prévia inscripción,» puesto 
que ejercitándose en la demanda la acción directa de 
foro, m ista de real y personal, em anada del de 30 de 
Noviembre de 1730, por lo que toe fia  al prim er carác
ter, era el ejercicio de un derecho sujeto á inscripción:

3.° La doctrina legal de que «no probando el actor 
debe ser absuelto el reo;» pues aun m irada la acción por 
lo que hubiere de personal, como á este carácter alcan
zaba tam bién la obligación im puesta por el art. 225 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, de acom pañar con la de
m anda el documento fundam ental del derecho ejercita
do; teniendo presente que el contrato de foro á la m a
nera que el de enfitéusis no se reputaba perfecto; sino 
cuando se constituía en escritura púb lica ; no pudiendo 
admitirse como presentación válida la que se hizo del 
titulo de foro ni compensarse sem ejante falta con cual
quiera de los otros documentos producidos durante la 
prueba por no haberse hecho , como no se hizo, desde 
un principio la protesta que exigía el mencionado a rtí
culo, ni tampoco con las demás pruebas, porque refi
riéndose á Ja posesión de cobrar y pagar, no era perti
nente á la base ó fundam ento de la acción propuesta y 
resuelta está indocum entada:

4.° La ley del contrato, porque ejercitándose la acción 
directa del mismo, y habiencióse en su virtud pedido al 
demandado las 37 cuartas de vino anuales como parte 
componente de la pensión fo ra l, esta parte, unida á la 
que pagaba José Lorente y consortes de 29 cuartas, 
componían 66, ó sean seis moyos de vino, es d ec ir , tres 
cañadas más que mencionaba la g a r ta  foral, cuando que 
por el sólo hecho de demandarse ei cumplim iento de 
ella, á ella habia que atenerse sin consideración á la 
posesión an terio r, á no ser en cuanto estuviese dentro 
de lo pactado:

5.° Y por último, los artículos 61 y 62 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, en atención á que habiendo sido 
dicho exceso objeto de excepción, y habiéndose discutido 
en prim era y segunda instancia, procedía resolverlo d e
finitivam ente y no aplazarlo para otro juicio, como venia 
á resultar en el mero hecho de reservarle su derecho al 
dem andado:

V istos, siendo Ponentp el Ministro D. José María Cá
ceres :

Considerando que, además de la escritura de la cons
titución de’ foro de que se tra ta , reconocieron la obliga
ción de pagarlo por las otras escrituras de 4822 y 4835 
ben ita  Perez y sü hijo Benito González, hoy dem an
dado, do modo que es inoportuna la cita de los artícu
los 996, 96 y 2. de la ley hipotecaria, cornada del ar
tículo 333 del reglam ento para su ejecución, puesto que 
ja dem anda versa sobre el cum plim iento de una obliga
ción directa contraída por el recurrente, y no contra 
terceros poseedores de las fiqcas sujetas al pago de ías 
pensiones del fo ro :

Considerando eme ja S.alq sentenciadora ha aprecia
do que los dem andantes han justificado plenam ente su 
acción , ya por los documentos referidos, ya por la pro
pia confesión que ha hecho el recurrente en el juieio de 
que viene pagando por él las 37 cuartas de vino tinto ó 
ren ta  an u a l, por cuya razón es im pertinente la cita del 
principio de que no probaniQ ¿l actor ¡leba ser absuelto 
el demandado

Considerando que el supuesto exceso de la renta pe
dida en la dem anda relativam ente á ía im puesta en el 
prim itivo censo, comparado con aquella y la que se dice 
paga dicho poseedor de fincas aforadas, no puede ser 
motivo para el recurso, porque lá ejécutoria reservó ex
presam ente su derecho aj demandado sobre este par
ticular: ’

Y considerando que para depurar si hay  exceso en 
la cobranza debe ventilarse este punto con audiencia de 
todos los poseedores de las fincas obligadas al fo ro , q u é  
no han sido citados ni oídos en este pleito, por lo cual 
la sentencia no podia determ inar sobré é l la ni ha in frin 
gido por consiguiente los artículo? 6 i y 62 de la ley de 
Enjuiciam iento civil;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Benito 
González Perez, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad porque prestó caución,la que en 
su caso se distribuirá con arreglp á la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de la Coruña con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  p e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm aiños;=M auricio G arc ia .=  
José M. Cáeeres.=^Laureano de A rr íe ta .=  Valentín Gar- 
ralda.=^Francisco María de C a s ti lla .^ Jo a q u ín  Jau - 
m a r .^ J u a n  González Acevedo.

Pub licaeion .= L eida  y publicada fué la sentencia an 
terior por el Ilmo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
|Y ibun‘aI Suprem o de Justicia,’ estando celebrando au 
diencia pública la Sala prim era del mismo el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 24 de Mayo de 4 869.=D ionisio A ntonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L DE PR O PIED A D ES

Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 28 de Julio corriente, á las d o ce , se celebrará 
subasta pública en el establecimiento de las minas de 
A lm adén, ante la Ju n ta  de subastas del m ism o, para 
contratar el servicio del movimiento del malaeate del 
pozo de San Teodoro por medio de caballerías y carri
llos de cajón tirados por m uías, necesario en las referi
das minas duran te  los años económicos de 4869 á 70, 70 
á 74 y 74 á 72, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general y 
en el citado establecimiento.

El precio máximo fijado para este servicio por orden 
de S. A. el Regente del R eino, fecha % del mes actual, 
es el de 40.700 escudos por cada uno de los tres años de 
la duración del contrato.

Las fianzas que se exigen son 4.000 escudos para 
hacer proposición, y 3.000 la definitiva, con arreglo á las 
condiciones 20 y 27 del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo de propositan .
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para con tratar el servicio del movimiento del malacate 
del pozo de San Teodoro y carrillos de muías de las m i
nas de Almadén, correspondiente á los años económicos 
de 4869 á 70, 70 á 74 y 74 á 72, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e  (expre
sado en letra) escudos por cada uno de los tres años, y 
sujeto á los abonos y descuentos prevenidos en las con
diciones 3.a, 8.a, 44 y 42 de dicho pliego.

(Fecha, firm a y domicilio del interesado.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Julio de 4869.

DIRECCION G EN ERA L DE COMUNICACIONES.  
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entrp pam plona y  Sós, pasando por Lum biery L iédena,
y  ¡Sangüesa.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Pam plona á Lum bier, 
Liédena, Sangüesa y Sós la  correspondencia y periódi
cos qne le fueren entregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en &u tránsito  los paquetes d irigi
dos á cada pueblo, y recogiéndolos que deellos partan  
para  otros destinos.

2 /  La distancia de 65 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en nueve horas, y las 
de entrada y salida en dos pueblos -del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección gene
ral üe Comunicaciones, que podrá a lterar según con
venga al mejor servicio.

3. P or los retrasos cuyas causas .no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tratista  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho con tratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción d e
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe dé la  Sección de Comu
nicaciones de Pam plona; y en caso de que la conducción 
se efectúe en carruaje, estos serán decentes, y tendrán 
local capaz y separado del de los viajeros (si los hubiese), 
donde pueda ser conducida con entera independencia 
la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar .el contratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Pamplona.

40. Ei contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista  á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a
t e , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se 'despidiera del servicio, la A dm inistración 
podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres .meses de despedida, cual
quiera que sea la  época en que se haga una vez term i
nado el con tra to /em peza íán  á contarse desde ei dia en 
que se reciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a r ia re n  parte la linea designada, y d ir ig irla  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la itsignaeion á prorat'a. Si la línea se 
variase del todo, elícontratista deberá contestar dentro 
del térm ino de loa 45 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no ,á .continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte :>en caso de negativa 
queda al G obierno el (derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que s e ‘trata. Si hubiese necesidad de su
p rim ir la  línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. L a  subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de N avarra y Zaragoza y por

losdeqiás medips acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes de SanV 
güesa y Sós, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 48 de Agosto próxim o, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades!

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 2.000 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de una de dichas provincias, ó en una de 
las Administraciones de Rentas de Sangüesa ó Sós, como

^ aha ÍDeil01>al de Depósitos, la sum a 
de 200 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del E stado ; la cual, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los in teresados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantió del servicio á que se obliga hasta  la con
clusión de contrato.

i6 . Las proposiciones se harán  en pliego cerrado 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador sé 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena ponducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora an terio r á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pam plona a Lum bier, Liédena, Sangüesa y 
Sós y vice versa por el precio d e   escudos anua
les , ba jó las condiciones contenidas en ei pliego ap ro 
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los .pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.
■ 20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y  otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin p.révio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Julio de 4869. =  E l D irector general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas~
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Lum bier y Navascués.
1.a El contratista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Lum bier á Navascués 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2 .a La distancia de 24 kilóm etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en tres h o ra s , y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
trem os se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Comunicaciones , que podrá a lte ra r se
gún convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cu^as causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando adem ás dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la linea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Pamplona; y en caso de que la conducción se efectúe en 
carruaje, estos serán d ecen tes , y tendrán local capaz y 
separado del de los viajeros (si los hubiese), donde pueda 
ser conducida.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el- contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.
* 9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc

ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Sección de Comunicaciones de Pam plona.

40. El contrato du rará  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizaT dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate , ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
d rá obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indem nización a lguna^pero  si el 
numero de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aum ento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de N avarra y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de Lum bier y Na
vascués, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el dia. 48 de Agosto .próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8*00 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública ae la provincia, ó en una de Jas A dm i
nistraciones subalternas de Rentas de Lum bier ó Na
vascués, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la su m a  de 80 escudos en metálico, ósu equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cua l, concluido el 
acto del rem ate , será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición a n te r io r , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud  le g a l, buena conducta y

I que cuenta con recursos para desem peñar el servicié 
I que licita. . '

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedan 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada p a rad as  prinei^ 
pm al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observarais 
form ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lum bier á Navascués y vice versa por el
precio de escudos anuales, bajo las condiciones con-?
úmidas en el pliego aprobado por S. A. el Recente, del 
Remo.» .

' Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fávor 
del m ejor postor, sin perjuicio de 1$ aprobación supe-? 
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe-^ 
diente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado e l empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien

te.)11̂  n ^ recc*on £erieral de Comunicaciones.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sm  prévio permiso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto & lo que previene 

el a rt. 5. del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de Ja escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concepto de la su b as ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de re m a te , teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Julio de 4869 .=  El D irector general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA G EN E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 2 2  del ac tua l, desde las nueve de la m añana á 
la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 4." del que rige de los nuevos resguardos de la 
misma en que han sido convertidos los antiguos depósi
tos en metálico, y cuyas carpetas de señalam iento, que 
comprenden 92 depósitos, lleven los núm eros del 4.404 
al 4.480 inclusive.

Madrid 20 de Julio de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DEPARTAM ENTO DE EMISION
TENED URÍA DEL GRAN LIBRO

de la Dirección general de la Deuda pública.
MES DE AB RIL DE 4869.

Relación de los documentos y valores de la Deuda .amor
tizados en el citado mes por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones , y que se forma en cumpli
miento délo acordado por la Junta en 48 del actual.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Seis docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolida
do in terior ; por capitales 280.000 r s . ; por intereses no 
capitalizables 4.200; total 284.200 rs.

Diez docum entos de Deuda del m aterial del Tesoro 
por capitales 72 352 rs. 32 cénts.

Mil seiscientos noventa y siete documentos de id. sin 
interés procedentes del personal; por capitales 5.329.469 
reales 28 cénts.

Cuatro documentos de lám inas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 266.574 rs. 97 cénts.

Mil doscientos cuarenta y tres docum entos de obli
gaciones dei Estado por ferro-carriles; por capita
les 2.684.000 rs.

Noventa y tres documentos de acciones de carrete
ras ; por capitales 206.000 rs.

Seis documentos de id. de Obras púb licas; por capi
tales 42.000 rs.

Doscientos cincuenta documentos de id. del Canal 
de L ozoya; por capitales 250.000 rs.

Totales: ¡3.309 docum entos; por capitales 9.400.093 
reales 57 cénts.; por intereses no capitalizables 4.200 rs.; 
total 9.404.293,57.

AMORTIZACION P O R CONVERSIONES.
Ciento sesenta y nueve documentos de ren ta  del 3 

por 400 consolidado in te r io r ; por .capitales 47.836.756 
reales 53 cénts.

Ciento un docum entos de ren ta  del 3 por 400 diferi
do id . ; por capitales 7.287.835 rs.

Dos documentos de Deuda diferida de 4834 ; por ca
pitales 46.000 rs.

Cuatro documentos de id. del 4 por 400 consolida
do interior; por capitales 4.588 rs. 25 cénts.; por intereses 
capitalizables 494,69; por id. no capitalizables 986,47; to
ta l 6.069,44.

Ochenta docum entos de id. del 5 por 400 id. id .; por 
capitales 38.009 rs. 46 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 4.228,96; por id. no capitalizables 40.404,76; to
tal 79.338,88.

V eintiún documentos de id. corriente del 5 por 400 
á papel no negociable; por capitales 675.496 rs. 84 cénts ; 
por intereses en Deuda amortizable 4.767.459,44 ; to
tal 2.442.955,95.

Cuatro documentos de id. activa del 5 por 400 exte- 
terior ; por capitales 48.000 rs.; por intereses capitaliza- 
bles 5.200; por id. no capitalizables 8.400; total 64.600 
reales.

Once documentos de id. provisional negociable; por 
capitales 243.344 rs. 43 cénts.

Cincuenta y cinco documentos de id. sin interés; 
por capitales 582.867 rs. 5 cénts.

Seis documentos de id. pasiva sin in terés; por capi
tales 204.000 rs.

Veinticinco documentos de id. amortizable de p ri
m era clase; por capitales 929.033 rs. 34 cénts.

Veintiséis docum entos de id. id. de segunda clase in
terior; por capitales 550.000 rs.

Catorce documentos de id. de segunda clase exterior; 
por capitales 72.000 rs.

Cinco documentos interinos de la Deuda del 5 por 400 
á papel; por capitales 4.442 544 rs. 93 cénts.

Tres documentos de lám inas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 826.960 rs. 59 cénts.

Totales: 526 documentos; por capitales 30.527 399 rs. 
82 cén ts .; por intereses capitalizables 6.923,65; por idem 
no capitalizables 49.488,23; por id. en Deuda am ortiza- 
ble 4.767.459,44; total 32.354.270,81.

RE SUMEN.
Tres mil trescientos nueve documentos de am orti

zación por pago de débitos y varios ram os; por capita
les 9.400.093 rs. 57 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 4.200; total 9.404.293,57.

Quinientos veintiséis documentos do id. por conver
siones ; por capitales 30 527.399 rs. 82 cénts.; por in tere
ses capitalizables 6.923,65; por id. no capitalizables 
49.488,23; por id. en Deuda amortizable 4.767.459,44; to
tal 32.354.270,84.

Totales: 3.835 docum entos; por capitales 39:627.493 
reales 39 cénts.; por intereses capitalizables 6.923,65; 
por id. no capitalizables 53.688,23; por id. en Deuda 
amortizable 4.767.459 44; total 41.455.564,38.

Madrid 46 de Julio de 1869. =  El Jefe del Departa
mento de Emisión, Estéban Morales.=V.° B.°=E1 Con
tador general, J. Nicolás L am oneda.=C onform e.=E l 
D irector general, P residente , Heredia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose acordado por la Excma. Diputación de 

esta provincia reform ar la últim a parte del segundo pár
rafo de la oonvocatoriaá oposición para proveer seis pla
zas de Profesores de Medicina y Cirugía de la Beneficen
cia provincial, cuya convocatoria fué publicada en el Dia
rio oficial de Avisos del 21, rn el Boletín oficial del 23 y en 
la G a c e t a  del 24 de Junio ultimo, la misma corporación 
ha dispuesto: - . .

4.° Que no se necesiten los tres anos de practica que 
en aquella se señalan para tomar parte en las oposi-
ciones. , , , .

Y 2.° Que se amplíe el plazo para la presentación de 
las instancias debidamente documentadas, según lo pres
crito en Ja c o n v o c a t o r i a ,  hasta el dia 40 del próximo 
mes de Agosto.

Lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se 
anuncia al público para los efectos consiguientes.

Madrid 47 de Julio de 4S69.=E1 Vicepresidente de
cano, Quintín C h iarlone.= E l Secretario interino, Cami
lo Pozzi.

Convocatoria de oposición por jurado á 42 plazas deprac
ticantes de Farm acia , clasificados de preferencia ó su
pernum erarios para las vacantes que de planta fija 
vayan ocurriendo en los hospitales General, Sa?i' Juan 
de Dios y la Caridad.

Las plazas que se sacan á oposición, al entrar á ocu«* 
parlas, tienen señalada la dotación de 6 rs. diarios, con



derecho a poder ir ascendiendo a 7 y »  respectivamente.
Para tomar parte en la oposición a dichas plazas se 

necesita haber probado en alguna de las Facultades 
universitarias de la nación cuandom enos tres asignatu
ras de las que comprende esta F acu ltad, e ir siguiendo 
sucesivamente sin interrupción de dos años escolares 
todas las demás hasta la conclusión de la carrera. ^

Las solicitudes de los que deseen presentarse a la 
oposición se dirigirán á la Excma. Diputación en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, G aceta  y Diario de Avisos de Madrid, 
acompañando á aquellos copia legalizada del titulo de 
B a c h i l l e r  en A rtes, certificación de haber probado por 
lo ménos tres asignaturas de la Facultad de Farm acia 
y otra de buena conducta.

Lja oposición por Jurado tendrá lugar en esta villa 
de Madrid ante el correspondiente Tribunal de censura 
que nombrará la Diputación, y será constituido por e 
Decano de Farmacia ó primer Farm acéutico, si alguna 
circunstancia especial le impidiera á aquel asistir, aos 
Profesores de la sección de Farmacia de la Beneficen
cia provincial que hayan obtenido sus plazas por op o 
sición, y otros dos de la población que hayan sido pro
puestos en ternas de oposición.

Será P r e s id e n t e  el Profesor mas antiguo en titulo 
de Farm acia, y el más moderno desempeñará las fun
ciones de Secretario.

Los ejercicios para la oposición serán tres, y consis-

t i r á n :  ' • a n i1.° En r e s p o n d e r  a cinco preguntas, dos sobre las
asignaturas correspondientes al primer año de la Facul 
tad, y tres sobre práctica farmacéutica, que cada oposi
tor sacará por su propia mano de las dos urnas donde el 
Tribunal las habrá depositado á presencia de estos: á 
cada una de dichas preguntas contestarán los oposito
res á medida que las vayan sacando, graduándose el 
tiempo de manera que no se emplee ménos de un cuarto 
de hora en responder á todas.

£.° Los dos números siguientes al opositor le harán 
las observaciones que crean convenientes sobre las ci
tadas preguntas, pudiendo emplear cada uno 10 m inu
tos, y á fin de que entre las observaciones y contesta
ciones 110 exceda el ejercicio de SO.

3.° Preparará ó confeccionará el opositor una fór
mula oficinal ó magistral sacada de otra urna á la suer
te de las 12 que se habrán incluido en ella.

Terminados los ejercicios, se procederá por el Jurado 
en sesión pública á la calificación de los opositores , y 
aquel al hacerla tendrá en consideración com o méri
to el que estos hayan desempeñado plazas de suplente 
en alguna de las Farmacias de los hospitales de la B e
neficencia provincial.

El Jurado formará la lista de los opositores por pun
tos, siendo el primero el que haya obtenido m ayor nú
mero de ellos, y así sucesivamente, para irles dando in
greso á medida que ocurran las vacantes.

Si hubiera mayor número de opositores que las 42 
plazas para que se convoca á esta oposición , al apro
barles los ejercicios les quedará derecho para ingresar 
sin hacer otros nuevos.

El Jurado remitirá después á la Diputación provin
cial la lista de los propuestos, acompañada del expe
diente de la oposición.

Madrid 17 de Julio de 18G9.=E1 Vicepresidente de
cano, Quintín C hiarlone.=E l Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L DE L A  H ACIENDA
PÚBLICA.

El dia 21 de Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu - 
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, 
y cuyas carpetas de señalamiento llevan los núm eros 
del 1.701 si 1.800 inclusive.

Madrid 2 0 de Julio de 1869.= E i  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

SECCION C E N T R A L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19.

Número. NOMBRES. Destinos.

44& Ana M oreno................................ Escorial.
443 Aniceto P rad illo ....................... Trijueque.
444 Clara Lesani................................ Zaragoza.
445 Consuelo Catalina..................... Barcelona.
446 Francisco A lo n so ...................... Tiedra.
447 Felipe R u e d a ............................. Málaga.
448 Francisco A réva lo .................... Baeza.
449 Francisca G arcía ....................... R ivadeo.
450 Fulgencio Huertas.................... A ran juez.
451 Isabel JolTé................................. Valladolid.
m José González........................... * Córdoba.
453 Joaquin Guñeiro........................ Elorrio.
454 Julián R ed on d o ......................... Chapinería.
455 Juana Cabanas.......................... Valencia.
456 Juan Callejón............................. Jaén.
457 Laurcana R u iz ........................... 11 leseas. -
458 Leonor Suarez........................... Bergondo.
459 Matilde A n guetel....................... Escorial.
460 Peregrina L lorens..................... Valencia.
461 Rufino Saenz.............................. Orense.
462 Rodrigo Torquem ada.............. Cartagena.
463 Victoriano N ie to ....................... Avila.
464 Vicenta M onaco......................... Escorial.

Madrid SO de Julio de 1869.=^E1 Inspector Jefe, Juan

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eq virtud do providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
prim era instancia del d istrit : do' Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano D. A n ton io García Fernandez, en aulos 
ejecutivos á instancia de D. José Gómez López contra D. Cle
mente Quintana sobre pago de 6.000 rs., intereses y costas, se 
lia acordado la práctica del requerim ento al pago por medio de 
cédula al Exorno. Sr. Alcalde popular de esta capital por igno

ra rse  el p a ra d ero  d e l e je cu ta d o ; en cu y a  v i r t u d , y verifica d o  
que ha sido en este dia d icho  req u er im en to , se anuncia p or  m e
d io  del presen te  d e  con fi rm ida d  co n  lo qu e  s e  prev ien e  en el 
p á r ia fo  segu n d o del art. 955 de la ley  de E n ju iciam iento c iv il.

M adrid 17 de Julio de 1869 = E l  Escribano actuario, Anto
nio García. ________________ A — 124

En autos de tercería que se sustancian en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital, p rom ovi
dos p or el P rocurador D. José Cirilo Diaz, en representación de 
D Manuel Martinez y Puerta, contra D. Evaristo Piélago y Don 
Pedro de Echevarría, sobre preferencia de pago en el juicio 
ejecutivo que entre los dos últimos se ventila con  m otivo de 
haber ĉ  sado dicho Procurador en el desem peño de este cargo 
y de ignorarse el actual domicilio del D. Manuel Martinez Puer
ta , se° ha mandado citar á este por edictos, com o se verifica 
por el presente, para que en el térm ino de nueve dias c o m p a 
rezca por medio de nuevo Procurador en dichos au tos ; b a jo  
apercibimiento de que no haciéndolo se le tendrá por desis
tido de la acción que en los mismos tiene deducida.

M adrid 17 de Julio de 1S69.=E l actuario, Cayetano Sola.
x —127

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Hace saber que por parte de D. Anastasio Lazcarro é Iriarte, 
Presbítero, avecindado en la villa de Artajona, se ha presenta
do un escrito solicitando que se le adjudiquen dos casas situadas 
en esta capital, la una en la calle de N avarrería, núm. 14, y  la 
otra en la de la Curia, núm. 13, com o bienes que constituyen la 
capellanía colativa que el mismo posee y  que el A bad de Sarria 
D. Francisco García, en ejecución de la voluntad de Doña María 
Jesús Mdriategui, religiosa en el convento de Com -ndadoras de 
Sancti Spiritus de Puente la Reina, y c mo su cabezalero fideico
m isario, en unión del Prelado diocesano, fundó y fué erigida 
después en beneficio eclesiástico en la parroquia de San Juan 
Bautisia de esta ciudad.

En su consí-cuenci - por auto de hoy se ha mandado librar el 
presente, p or  el que se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se < onsideren con  oerecho á dichos bienes para que en el tér
m ino de 30 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado por 
medio de Procurador debidamente autorizado, pues que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Junio de 1869.=Pantaleon Mun
tion y P ereira .=  Por su mandado, Pr m ilivo Ezcurra. X — 126

D. Pantaleon Muntion y  Pereira , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y .su  partido.

Hace saber que por el Procurador D. Genaro Martin, en nom 
bre y e n  poder de Doñ Dominica Sanz,-esposa de D. M aitm  
Francisco Razquin, vecina de la villa de Lacunza, se ha acudido 
á esb* Juzgado solicitando se adjudiquen com o de libre propie
dad á la Doñ3 Dominica les bienes que cunstituyen las dos ca 
pellanías fundadas por D. AnP m o Chavier en virtud dei testa
mento de Doña Francisca Azpilicueta por escrituras, la una fe
cha 2 de Oc ubre de 1693 y  la otra de 22 de Diciem bre del si
guiente año, en la iglesia par roqnLl de San Lorenzo ue esta ciu
dad. la primera con un capital de 1.000 ducados y la segunda 
sobre la cuarta parte de una casa sita en la calle de Cuchillería 
de est- ciudad, ahora calle de San Francisco, con agregación de 
un fondo de 7.000 rs.; á cuya solicitud se ha mandado p or auto 
de hoy llamar por edictos á los que se crean con  derecho á los 
b ienes.de las mencionadas capellanías para que en el término 
de 30 dias com parezcan en forma legal á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; bajo apercibim iento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hayo lugar.

Y  en su cumplimiento se expide el presente edicto, por el 
cual se hace el llamamiento ordenado.

Dado en Pamplona á 17 de Junio de 1869.=Panta¡eon Mun
tion y P ere ira .= D e su ord en , Dionisio Ilúrbide. X — 125

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de San P edro de esta ciudad en auto de 17 de 
M ayo último, dado en méritos de los instados en su principio 
com o á juicio de abintestato por Doña Teresa Camps y  M^rtí, 
viuda de D. Jáime Estaper, y actualmente seguidos por D. Ra
m ón María C*mps, en cuy s autos com parecieron Doña María 
Y icent i Tiana y Llerech y D. José Aixalá, por cuyo m otivo se 
ordinario el juicio, habiéndole mandado el emplazamiento de 
estos últimos; y com o resulte haberse marchado D. José Aixalá 
para A m éiica, ignorándose su paradero, se cita y emp aza á 
D. José Aixalá para que dentro del término de dos meses de 
la inserción del presente en la G a ce ta  de  M a dr id  eu adelante 
contaderos, com pdrezea en m éritos de los mencionados autos á 
usar de su derecho; apercibido que de no com parecer se le 
señalarán los estrados sin más citarle, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Junio de 1869 = P o r  mandado 
de S. S., Ignacio Carner, Escribano. X — 135

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 'a Gaceta 
de M a d r id , á tonos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados á la defunción intestada de Eustaquio A L n s o , vecino 
que fué de esta ciudad, para que dentro de dicho término com 
parezcan en este Juzgado á deducirle.

Alcalá de Henares 9 de Julio de 1869 —  Joaquin Perez C o- 
m oto .= E l actuario, Gregorio Azaña. X — 132

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagiie, Juez de 
primera instancia del distrito d* Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon , dictada en auto* 
ejecut v o s , se sacan á pública subasta 60 mesas de mármol-.con 
piés de hierro fundido, com o de unas cinco cuartas de lar go por 
una y media de ancho, tasada cada una en 80 r s . ; habiéndose 
señalado para su remate el sábado 29 del corriente, á las d oce  
de su mañana, eu la audiencia de este Juzgado. Las personas que 
deseen ver dichos efectos podrán hacerlo en la c lie de la Mor 
Baja, ca fé, y los pondrá de manifiesto D. Mariano García, de
positario que es de los mismos.

Madrid 19 de Julio de 1 8 6 9 .=  El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X — 131

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Decano 
de Jueces oe primera instancia de e*ta capital, se cita, llama y 
emplaza a las personas que tengan que hacer alguna reclam a
ción conira la lianza prestada por el Procuiadoi D. Bartolomé 
Gasas y  Casas para responder del buen desem peño de su cargo, 
á fin de que dentro del término de 30 dias la deduzcan ante d i
cho Sr. Jaez Decano y Escribanía de D. Donato T o led o ; aper
cibidas que pasados sin hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 17 de Julio de 1869. X — 129

D. Leocadio Vicente Escribano, prim er suplente de Juez de 
paz de esta capital, y  por incom patibilidad de este y  bailarse 
ausente con licencia el Sr. Juez de prim era instancia de su 
partido.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herederos 
del Presbítero D. Santiago Galo, Gura que fue de Enguídanos, en 
e?ta provincia, para que en el término de 30 dias, contados des
de su inserción en la G aceta  de M a d r id , com parezcan en este 
Juzgado al electo de citarles y  emplazarles para ante la E x
celentísima Audiencia territorial de Albacete en la apelación in -. 
terpuesta por los síndic s de la quiebra de D. Juan Pablo Pique
ro, vec no y del com ercio que fué de esta ciudad, á com ecuencia 
del reconocim iento que dicho Juzgado hizo a u v o r  del clero de 
su crédito contra dicha qu iebia  por auto fecha 2 de Marzo 
de 1867; apercibidos que si dtjan p..sar dicho térm ino sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 14 de Julio de 1 86 9 .= L eccad io  V icente 
E scribano.=  P or su mandado, Meliton J. Bautista Gano.

X — 130

D. Máximo Arranz y  García, Teniente del regimiento in fan 
tería de Guadalajara, núm. 20, y Fiscal militar de la plaza de Lugo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad, Navia de 
Suarna, provincia de Lugo, D. Manuel Navia, Manuel López, álias 
Gayo, y Vicento Balongas,á quienes estoy sumariando por delito 
de insulto y  atropello á la fuerza armada de la Guardia civil; y 
usando de la jurisdicción que conceden en estos casos las O rde
nanzas á los Oficiales del ejército, p or el presente llamo, cito y  
emplazo por tercer edicto á dichos D. Manuel Navia, Manuel 
López, álias Gayo, y Vicente Balongas, señalándoles el Gobierno 
militar de esta plaza, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde el d é la  fe
cha, á dar sus descargos y  defensas ; y  de no com parecer en el 
referido plazo se les seguirá la causa y  sentenciará con  arreglo 
al delito que en ella aparece.

Lugo 13 de Junio de i869 .= M áxim o A rra n z .= E l Escribano 
de la causa, Julián Andueza. G— 324

El Licenciado D. V ictorino Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, que de serlo y estar ejerciendo sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
á D. José Fernandez Alonso, de esta vecindad, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por haber com etido en la 
noche del 22 de Enero próxim o pasado el escandaloso acto de 
fuerza y  violencia contra las creencias ú opiniones de varias 
personas y proferido voces subversivas, para que se presente en 
dicho Juzgado dentro de 10 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto en la G a ce ta  el presente anuncio; que le oiré y  ad
ministraré justicia en l> que la tuviere, y  no haciéndolo sustancia
ré y falLré la expresada causa en su rebeldía, entendiéndose los 
autos y  diligencias con  los estrados de la audienoia, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 18 de Junio de 1 869 .= V ictoiin o  L u n a .=  
Por su m andado. Manuel Navas Mediavilla. A — 239

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Los nuevos Ministros franceses han tom ado pose
sión de sus respectivos departam entos. La prensa 
liberal del vecino Im perio considera al G abinete 
com o de transición, y consigna que las esperanzas 
del tercer partido han sido defraudadas. Se indica 
á Mr. R ouher para desem peñar la Presidencia v ita 
licia del Senado, y los periódicos sem i-oficiales asegu
ran que se am pliarán las atribuciones parlam enta
rias ele la alta Cámara. La conducta del ex-M in istro  
de Estado es objeto de acerbas críticas en Jos diarios 
de la op osición ; pero todos rinden  hom enaje á su 
talento, y creen difícil su reem plazo en el puesto que 
ocupaba. Se indica tam bién que la reapertura del 
Cuerpo legislativo no tendrá lugar hasta prim eros
rio Ocfnhrp.

El E m perador de Austria recib ió  el dia 4 8, según 
lo anuncia un telégrama de la A gencia  H avas , á las 
dos Delegaciones, cuyos Presidentes exp resaron  su 
lealtad y adhesión al S oberano, quien  en su con tes
tación les m anifestó que las nuevas instituciones con 
tribuirían al aum ento del bienestar y satisfacción de 
los pueblos del Im perio , robusteciendo así el p resti
gio de la M onarquía, y obten iendo la más segura ga
rantía para el m antenim iento de la paz en el interior 
y exterior, porque todo G obierno necesita respeto y 
confianza para adquirir am igos y desarm ar á los
pnfliniaric

El D iario oficial de Belgrado publica  la nueva 
C onstitución promulgada por la Skupchina. El m a
nifiesto exp ed id o  con  este m otivo por la Regencia, 
expresa la m ayor fé y confianza en el p orv en ir  del 
pueblo sérvio.

De otros países no traen los periódicos noticia 
alguna de interés.

INTERIOR.
M AD RID .— Verificóse ayer el entierro del E xcelen

tísimo Sr. D. Joaquin Aguirre con la solemnidad anun
ciada. Su cadáver, embalsamado y encerrado en una caja 
de plom o, y esta en otra de m adera , forrada de negro 
con galones de oro; fue conducido en el carro fúnebre 
de los Veteranos. Las cintas las llevaban tres veteranos 
de Cádiz, los Sres. Sorní, Martos y V illavicencio, com o 
Diputados, y los Ministros del Tribunal Supremo seño
res Zorrilla y Vieites. Sobre la caja iban los birretes de 
Juez y Doctor con la muceta déla Facultad de Derecho. 
Detrás del carro fúnebre Un portero llevaba en una ban
deja el collar de la Presidencia del Tribunal Suprem o, 
custodiado por otros dos porteros y p o r  los S e cr e ta r io s .

Presidian el duelo el Sr. Presidente de las Cortes, 
los Ministros, el Sr. Madoz, Presidente de la asociación 
de Veteranos, y com o parientes los Sres. D. Félix Gar
cía G óm ez, D. Bráulio Antón Ramirez y el Sr. Ui~ 
zurrum.

Seguían los Directores de las armas , com isiones de 
la Universidad, Tribunales y otras corporaciones civiles 
y militares, varias compañías de Voluntarios sin armas, 
la de Veteranos , dos batallones de infantería y dos es
cuadrones.

Por último, seguía el carro m ortuorio de la Sacra
mental, los coches de las Cortes, de los Tribunales, de 
los Ministros, y un sin número de otros pertenecientes 
á particulares.

Al pasar por delante de las Cortes se unió la com i
sión de Diputados nombrada para asistir á la fúnebre 
ceremonia.

En el cementerio se repartió á los concurrentes una 
poesía escrita en 1835, y dedicada al finado por D. Ma
nuel de Sánchez Escandon.
  El conooido publicista republicano y Director del
periódico El Pueblo, Sr. García Ruiz, ha publicado un 
folleto con el título La república democrática unitaria y 
la república federal, en el que se reproducen con gran 
copia de datos y Amplias consideraciones las ideas que 
el autor ha manifestado acerca de esta materia en las 
columnas de aquel periódico y en los discursos que com o

Diputado ha pronunciado en la Asamblea Constituyen
te. Prescindiendo por la índole de la publicación oficial 
de examinar en su esencia la obra del Sr. García Ruiz, 
nos limitaremos á consignar que bajo el punto de vista 
literario corresponde á la notoria reputación que hace 
tiempo disfruta su autor en la república de las letras.
  El programa del concierto que ha de tener lugar
esta noche en el jardin del Buen Retiro es más notable 
que los anteriores. La sociedad de Profesores, dirigida 
por el Sr. Sckoczdopole, tocará la sinfonía de La Mutta, 
un entreacto de G ounod, la obertura de Rui Blas , de 
Mendelsohn; la sinfonía del Sitio de Corinto, de R ossi- 
n i; un andante de Bethoven por los instrumentos de 
cuerda, fantasía de la A frican a, sinfonía de la Estrella  
del Norte y marcha turca de Mozart.
  Se ha repartido el núm. 29 del Museo Universal,
que contiene las siguientes materias :

Revista de la sem ana, por D. Nicolás Diaz B en ju - 
m ea.— Sueltos.— Recuerdos de Italia, por D. Em ilio Cas- 
telar. — Proceso del esp iritism o, por Zaid.— Biografía: 
D. Diego Hurtado de Mendoza (conclusión), por A dolfo 
de Castro.— El tahúr, estudios de costum bres, por Ma
riano Lerroux. —  Una partida de cazadores haciendo 
frente á la Autoridad.— Asilo de pobres en el Pardo.—  
Moreno Benitez.— Sueltos.— El señor feudal, poesía por 
D. José Lamarque de N ovoa .— Don Pantaleon, novela 
(continuación), por D. Florencio Moreno Godino.

Grabados: Letra.— Moreno Benitez.— Asilo de pobres 
en el Pardo.— Una partida de cazadores haciendo frente 
á la Autoridad.— Estudios de costum bres: una casa de 
juego.

J e r e z  18 de Julio.— Desde las primeras horas de la 
mañana que sucedió A la magnífica y concurrida velada 
que tuvo lugar la noche del 15, las campanas de todas 
las iglesias babi&n anunciado la festividad que se pre
paraba con m otivo de la inauguración de las aguas de 
Tempul.

Multitud de gentes de todas clases llenaban desde 
m uy temprano las calles, y el entusiasmo y la alegría 
se veian retratados en todos los rostros.

A  las ocho y veinte minutos llegó á la estación del 
ferro-carrii el E xcm o. Sr. D. José Ram ón Makenna, 
Capitán general de Andalucía, áqu ien  acom pañábanlos 
Coroneles de húsares de la Princesa, regimientos de 
Málaga, Inmemorial, de Artillería y Guardia civil, Te
niente Coronel de cazadores de Vergara y sus A yundan- 
tes. Esperaban á dicha Autoridad militar en la estación 
del ferro-carril com isiones del Ayuntam iento y de la 
sociedad de Aguas, el Teniente Coronel de Albuera, Jefe 
militar de las tropas que guarnecen á Jerez, y el pi
quete ó escolta de ordenanza, juntam ente con la banda 
de música del referido regim iento.

La com itiva se dirigió inmediatamente á casa de 
D. Pedro López R u iz , punto donde ha sido hospedado 
el Capitán general y sus Ayudantes.

P oco tiempo después la referida Autoridad militar 
revistaba los dos cuarteles adonde se alojan las fuerzas 
de infantería y caballería de esta población, quedando 
sumamente satisfecho del estado, tanto de la policía 
com o del régim en interior de los cuerpos , aseo y buen 
orden en los cuarteles, hasta el punto de manifestarlo 
así en la orden de la plaza de h o y , y particularmente á 
los Jefes del batallón y  escuadrón y Capitanes de com 
pañía.

A las once llegaron de Cádiz los Excm os. Sres. G o
bernadores civil D. Manuel Som oza, y militar D. Pedro 
C a ro ,á  quienes acompañaban sus Ayudantes y otras 
distinguidas personas de dicha población: fueron igual
mente recibidos por com isiones del Municipio, de la so 
ciedad de Aguas y Teniente Coronel de Albuera, con la 
guardia de ordenauza. Desde allí fueron acom pañados 
el Gobernador civil á la casa de D. A nton io Sánchez 
R om a te , y el militar á la de D. Julián Pemartin.

A  las tres de la tarde com enzó en el depósito la fiesta 
inaugural. Multitud de accionistas con sus familias lle 
naban el gran paseo que le rodea, que se hallaba de an
temano entoldado, decorado con follaje y exornado 
con profusión de gallardetes y banderas de múltiples y 
variados colores.

P ocos m om entos después de haber sido recibido su 
Emma. lim a, el Cardenal Arzobispo por el Consejo de 
las aguas, llegó precedida por los maceros del A yunta
miento la comitiva oficial en carruajes, cuya marcha 
cerraba el Municipio de Jerez presidido por el Goberna
dor de ia provincia.

Seguidamente tuvo lugar el solemne acto do la ben
dición de las aguas por ei citado Sr. Cardenal, con el 
ritual acostumbrado por la Iglesia en semejantes casos. 
Concluido este, su Emma., acompañado de los señores 
del Consejo, principales Autoridades y demás personas, 
dando su bendición á su tránsito á ios concurrentes, se 
dirigió á la espalda del depósito, en donde entre guir
naldas y flores se levantaban dos elegantes y lujosas 
mesas cubiertas de du lces, pasteles y vinos de diferen
tes clases. Allí se sirvió un abundante refresco á los 
convidados, y los Consejeros hicieron los honores con 
una excesiva amabilidad y galantería.

Después de haberse dado entusiastas y repetidos 
aplausos y calorosos vivas á Jerez, á M ayo, á R ivero y 
al Consejo, el Sr. D. Manuel María Fernandez leyó una 
levantada com posición que fué aplaudida en extremo, y 
valió á su autor una justa y espontánea ovación. La 
premura del tiempo no dió lugar á la lectura de otras 
com posiciones no ménos entusiastas, que fueron reparti
das con profusión.

Concluido el refresco, la com itiva , observando el 
mismo orden con que habia ven ido, se trasladó al A r 
royo , y en el reducto de la Colegial esperaban su E m i
nentísima lima, con el Cabildo eclesiástico.

Instalados allí nuevam ente, el Presidente del Con
sejo Sr. R ivero tomó de manos del Ingeniero Sr. Mayo 
dos llaves de bruñido y luciente acero, de las cuales pre
sentó una á Su Emma. el Cardenal y otra al Excm o. se
ñor Capitán g en era l, quienes á su vez dieron su vénia 
y autorizaron al referido Sr. Ingeniero para que fuese á 
abrir los surtidores. Pocos mom entos después las aguas 
de Tempul se elevaban, reflejándose en ellas com o en 
un herm oso prisma la luz del sol. Seguidamente la co 
mitiva se dirigió al templo, y el Em mo. Sr.Cardenal en 
tonó un solenm e Te D eu m , y terminado que fué pro
nunció un elocuente discurso, en el que ensalzó la unión 
del arte y del ingenio del hombre.

A  continuación su Emma. dió a todos su hendióme 
pastoral. n

Terminado tan solemne y religioso acto, la comitiva 
se dirigió á la plaza del Arenal. ¡Momento sublime! 
¡grandioso! ¡E spectáculo sorprendente el del pueblo d 
Jerez , que entusiasmado acudía com o oleada inmensa 
y estrechaba en un círculo de cabezas humanas el re
ceptáculo que m uy pronto iba á convertirse en m ajes
tuosa fuente! La plaza presentaba un cuadro imnosibil 
de pintar, difícil de describir.

Ocupado el tablado, y sentados en los sillones nnP 
en él habia al efecto Su Emma., Excm os. Sres. Capi
tán y Comandante gen era l, Gobernador de la provm 
cia, Ayuntam iento, Consejo y demás personas oficia
les, el Presidente Sr. R ivero invitó al Sr. Gobernador 
civil y al militar á que diesen vuelta á la rueda que po
nía en movimiento á la llave que daba paso á las aguas' 
Estos señores delegaron tanto honor en dicho señor* 
quien acompañado del Sr. Mayo dió vuelta á la llave 
y dejó salir los m agníficos surtidores, elevándose ma
jestuosos sobre aquella inmensa multitud que acompa
ñaba con V íctores, bravos y palmadas el murmullo de 
las aguas, y unia su entusiasmo á los acordes de las tres 
músicas, llenando el espacio de acento sublime y con
m ovedor, que parecía la oración de la tarde que un pue~ 
blo agradecido eleva desde el fondo de su corazón &) 
Dios de las misericordias.

El Sr. Gobernador de nuestra provincia D. Manuel 
Somoza, con la elocuencia y elegantes dotes oratorias 
que le son propias, dirigió al pueblo jerezano un breve 
y entusiasta discurso, manifestando lo mucho que le 
enaltecía á los ojos del m undo entero tan colosal y be
neficiosa em presa; anunció á Jerez una nueva era de 
prosperidad, y le felicitó por ser el pueblo que marcha 
á la cabeza de los primeros de España, sin tener que 
envidiar á otras poblaciones más privilegiadas. Recordó 
que en él se habian implantado los segundos rails es
pañoles, y le exhortó á que permaneciese siempre uni
do para acometer tales empresas. Terminó su elocuente 
discurso dando un viva á Jerez, á la empresa de las 
aguas y á la ciencia, representada fielmente en el ilus
tre Ingeniero D. Angel Mayo.

Entusiastas aplausos y felicitaciones interrumpieron 
á cada mom ento el discurso del Sr. Somoza.

A  las ocho tuvo lugar la com ida oficial en el salón 
de la Secretaría del Ayuntam iento, reflejándose en ella 
el entusiasmo que se habia sentido durante toda la tarde 
y que habia llegado á dom inar por completo á todos los 
corazones.

El referido salón de la Secretaría se hallaba lujosa
mente adornado, y entre guirnaldas de follaje y de ro
sas presas con banderas de colores campeaban varios 
escudos con inscripciones alusivas al objeto.

Dada la señal de los brin d is , el Excm o. Sr. Capitán 
general Makenna con elocuentes frases y levantado es
píritu brindó al desarrollo de Jerez iniciado tan feliz
mente en la traída de sus aguas.

Con igual objeto hicieron uso de la palabra los seño
res D. Rafael R ivero, D. A ntonio A randa, Sr. Fontan 
y otros.

La comida terminó á las once poeo más ó menos, y 
una música tocó escogidas piezas durante el ia en el pa
tio del Ayuntam iento. (El Progreso.)

ANUNCIOS
/CO M PA Ñ ÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA - 
Vj  ragoza á Pamplona y Barcelona — Resuelto por el 
Gobierno, según órdenes expedidas en 22 de Enero, 5 
de Mayo y 4 de Junio último, que parte de los auxilios 
concedidos á la Compañía se destinen á la amortización 
de obligaciones de la misma, por medio de compra con 
intervención de Agente de Bolsa ó subasta; y habiéndo
se recibido una suma importante de aquellos en bonos 
del Tesoro del empréstito de 200 millones, el Consejo 
de administración , cumpliendo con aquellas disposi
ciones, ha resuelto abrir una subasta por medio de 
pliegos cerrados para la  adquisición de toda clase de 
obligaciones hipotecarias en cambio de los citados bo
nos bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en las oficinas del Consejo de administración , es
tablecidas en esta villa, calle de Atocha, núm. 20, se
gundo.

Las proposiciones, que se admitirán hasta las doce 
y media de la tarde del 46 de Agosto próxim o, se re
dactarán en los términos siguientes:

El infrascrito, que vive e n  , calle d e  , nú
m ero. . . . . ,  se com prom ete á entregar (aquí el número)
obligaciones d e l por 400, serie  , en cambio de
(aquí el número) bonos y metálico correspondiente, con  
arreglo á las condiciones de esta subasta, y de las que 
está enterado.

(Fecha y firma.)
Madrid 14 de Julio de 1869 .= P or acuerdo del Con

sejo de adm inistración, el Secretario interino, W . Martí
nez. X — 1 3 3 -2

Ha b i é n d o s e l e  e x t r a v i a d o  a l  a r r e n d a -
tario del portazgo de Entrambasmestas y su inter

vención de Puenteviesgo, en la provincia de Santander, 
una carta de pago de veinticinco mil y pico de reales 
que puso en Madrid en la Caja general de Depósitos del 
20 al 30 de Febrero de 1868 para responder del buen 
cum plim iento de su cargo, se ruega á quien hubiese 
encontrado dicho docum ento tenga la bondad de en
tregarle en Puenteviesgo, casa de D. Juan Iturbe, y se 
le gratificará.

Madrid 19 de Julio de 4869.=E1 arrendatario, Bue
naventura Solanes. X — 434

V A R O N E S IL U S T R E S  E SP A Ñ O L E S. -  MAGNÍ- 
fica colección  de 114 retratos de nuestros principa

les personajes antiguos y m odernos desde Ñuño Nuñez 
Rasura, grabados en láminas de cobre por varios Pro
fesores. Se vende en la Calcografía Nacional, cuyo des
pacho y demás dependencias se hallan en el edificio de 
la Academ ia de San F ernando, calle de A lcalá, núme
ro 41 , piso entresuelo de la derecha, al precio de 600 
milésimas (6 rs.) cada estam pa, y á 800 (8 rs.) con el 
epítome biográfico im preso de cada personaje.

G A C E T A  DE M ADRID.

SE SUSCRIBE 
3Sn Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra- 
ciones de Correos.

En París, G. A Saavedra, rué Taitbout, 
número 55. — Mad, C. JOonné Schmitz, 22, rué 
Fttvart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

¡P o r  un m es.................  1 eses. 200 milg.
........................i Por tres m eses  3 600

P r o v in c ia s , in clu sas L Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! Por seis meses  12
C anarias .................f Por un año..................... 32

U ltra m a r . . . . . . . . .  Por tres míeses  9
v  i P or tres m eses  7 200
£ c i ,a n ;e r o ..................1 Por sois m eses  U  « 0

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

Santa P rá x ed es , v irgen .
Guarecía Horas en la iirlesia de Nuestra Señora del Carmen.

OBSERVATORIO DE M ADRID 
Observaciones m eteorológicas del dia 20 de Julio de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á0°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.

T erm óm etro

DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.0

y clagedelTiento. del cielo*

6 m .L 705,6! 17',6 1 3*,7 O............. Calma.. D.° cal in .0
9 i d . . 706,-'0 25°,2 16’ ,9 S. O . . . . I d e m . . . Idem id.

42 dia . 706,12 29°.0 17°.9 O. S. O.. Bi isa .. Nubes.
3 tard. 705,04 32°,6 19°.6 O. (var.). Idem . . Idem.
6 id . . 704.65 30°,2 18 ° .5 O ............. ¡Br.* fte. Despejado
9 n o o . 705 39 24*,4 15*,3 O. N. O . ! Id e m .., Idem.

leu ipei aiut a maxima ue 

Idem mñuma de i d . . .  .
1 ínre, £L 1,a som br a. . . 35,1

15,7

19,4D iferencia .........

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto. »
Idem mínima de id A 9 A

D iferencia .........
"1 r

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 41,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal 62,1

D iferencia , .. 90 O

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
^  m 9 m 4 2 3t 6t 9 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

17*,2 
19,3 
18 ,6 
16 ,2 
17 .2
17.5
15.5 
21 ,6 
23 .0 
16 ,6

23°, 0 
23 ,6 
26 ,2  
23 ,7 
23 ,4 
23,9 
21 ,8 
27,8 
29 ,9 
23 ,8

27*,3 
30 ,4 
32 ,2
28 ,4 
27,8 
26,7 
22,6  
34,1 
35 ,6
29 .2

29*,6 
31 ,9 
34 ,6 
31 ,2 
29,7  
28 ,3 

. 26,7  
34 ,5 
33 ,6 
32,5

28°,5 
31 ,4
32.7 
28 ,8 
28,4 
24 ,1 
24 ,6  
31 ,8
32.8  
29 ,2

24*,2 
25 ,8
27.5 
23 ,7
23 ,0 
21 ,9 
19 ,7
24 ,8
2 8.6  
23 ,0

19°,4
22 ,3
25.6  
21 ,5 
20 ,3 
20 ,2 
18 ,6
23 ,3
24 ,2
19.7

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d irec

ción y veloc id a d  d e l v ien to  fu eron  estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Evapo

rada. Llovida D irecc ión . Velo
cidad

mm mm km
1860
1861
1862
1S63
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

33°.0 
34 .5
36 .9 
32 2
31 .6 
28 ,4 
28 ,3
37 ,0 
37 ,2
32 ,9

16°,3 
18 .3 
18 .1 
16 .2 
15,3 
15 1 
14 .0 
19,8 
20 ,6 
15,0

39* ,7 
38 1 
43 6 
37 ,2
42 ,0 
33 ,4 
36 ,2 
45 8 
45 ,9
43 ,1

12.5 
12 9

9.7 
•10,3 

9 7 
9.1 
7.0 

13,1
12.5 

9,3

0.0 
0 0 
0 0 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

NE-O-SO. . .
OSO..............
nne- o..........
s o .................
NNE.. . . . . .
OSO..............
NO.................
nne. (var.). 

SO-O............

»

»
»

»
384
370
675
299

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e n  el i i ¡ O b s e r -  
| vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 

la P en ínsu lay del extran jero  el dia%0de Julio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al ni 
vel do! 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza 

del 

v i e n to .

Estado 

de l cielo.

Estado

delamar

B ilbao.........
O v ied o____
C o r u ñ a . . . .  
Santiago.. .  
Lisboa . . .  
Badajoz . . .  
S. Fer.° 7 h.

~7 59.9
761.2
758.9
762.1
762.3
765.3
763.4
760.6
761.4
763.5
762.1 

»
761.5 
760 5
756.7
754.9 
766,0
761.5
761.9 
760,4
762.6

24.8
24.8 
20,2 
20,2 
19,6 
30,0 
22 2

n o T.
S. 0 . . . .  
S. O . . .  
N. E . . .  
N. O . . .
S ............
0...........

B r isa ... 
I d e m ... 
I d e m ... 
C alm a.. 
B r isa ... 
Idem .. . 
I d em ..

N uboso.. 
Casi d .°. 
Niebla . .  
Cási cub. 
Idem .. . 
Despcj.0. 
A lg.nube

T ranq.*
»

Bella.

Bella.

Tranq .1
»

Rizada.
»

TranqA
»
»

TranqA
»

Sevilla.........
Tarifa.........

23.0
25.1
23.8
30.2 

»
27,6
26.3
28.8 
26,1 
20,9
24.0
24.8 
25,2
26.8
25.5
16.0 
21,0 
25,0
24.6

S. E . . .
0...........

C alm a.. 
B r is a ...

D espcj.0. 
Idem .. . .

G ran ad a ... 
A lican te .. .  
Mur c ia . . . .  
V a le n c ia ... 
B arcelona . 
Z aragoza ..  
Soria...........

S. O . . .
E ...........

E. . .  
E . . .  . .  
S. O . . .  
S. O . . .
s ...........

Id em .. .  
I d e m ...

»
B risa ., . 
Id e m ... 
Id e m ... 
C alm a.. 
Id e m ...

Idem ___
Id e m ... .

Despej.0. 
Calinoso. 
Despej.0. 
Idem .. . .

B ú rg o s .. . .  
Valladolid . 
Salamanca. 
M adrid .. . .  
Ciud-Real .

Idem .. . .
N . E . . .  
S. O. . .
S. O .. . .
0 ...........

Id e m ... 
B r isa ... 
C alm a.. 
B r isa ...

Cási d .°. 
N u b e s ... 
D .° , cal.0 
Despej.0.
Idem ___
Brumoso 
Id em .. . .

»
»
»

A lbacete.. .  
Brest 7 h . .  
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Mai sel1 (id)

760,7
764,4
761,0

S. O . . . .
E ...........
O

B risa ... 
Idem .. .

Bella. 
Picada. 
G. calm. 
Bella.

763.0
761.0

N. E . . .  
N . E . . .

Id e m ... 
»

Id e m ... .  
D espej.0.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones m eteorológicas del dia 10  de Julio de 1869.

HORAS

B a ró 
m etro  
redu

cid o  á 
0 o.

T em 
p e ra 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va 
p or  de 
agua.

Hum e
dad re
lativa.

V IE

D irec
ción .

NT O.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

railíms miiíms. gram s.
m .n . 760,34 24°,2 12,19 56 E S E .. 300 Flor. fs.

2 760,95 23 ,8 12,12 57 E S E .. 220 Ais. nub.
4 761,33 23 ,4 11,53 55 E ......... 160 Nubes.
6 761,81 23 ,8 11,33 53 E ......... 120 Idem.
8 762,44 26 ,8 11,99 47 i¡E S E .. 230 Ais. nub.

10 761,73 29 ,4 11,25 38 ;e s e .. 150 Ms nuhs
m. d. 761,73 30 ,4 11,10 36 i¡E S E .. 190 Idem.

2 761.53 30 ,3 10 69 35 '¡E ......... 180 Cási cub.
4 760,82 29 ,8 10,64 36 !e ........ 134 M s.nnbs.
6 759 98 27 ,3 9.58 37 ¡E ____ 190 C ubierto
8 761.91 25 ,0 11,02 49 SE. .. 6 Idem.

10 762,77 23 ,7 12,01 57 ¡ESE . 30 Nubes.
m. n. 761,66 23 ,9 11,61 54 ¡E S E .. 130 Idem.

(B E levación  sobre  el n ive l m edio del m ar= fc8 ,48  m etros.
(*) P resión  sobre  un cu ad ra d o  de un d ecím etro  de lado.

Tem peratura maxima del d ia .......................  31°,6
Tem peratura mínima d el d ia ..........................  23 ,0
Tem peratura m áxima al so l............................  56 ,9
E vaporación  en las 24 h oras ..........................  20 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas.......................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l  20 d e Julio d e  4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b lica d o , 25-70 ; 26-50 
27-25 pequeños; á plazo, 25-70 fin cor . fir.; 25 -75 fin próx . fir,

Idem del 3 por 100. procedentes del d iferid o , publicado, 
25-35 40 y 35; á plazo, 25-35 fin cor. vo l.

Bi letes h ipotecarios del Banco de España, publicado, 98-10
Idem id. de la segunda serie , id ., 84-20.
B onos del T e so ro , de á 2.000 rs., 6 p o r  100 de interés 

a n u a l, id., 57-80.
O bligaciones g e n era les  p o i  ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

idem , 49-60 y  70.
Idem  id . (n u e v a s ), de 2.000 rs., id ., 48-70 y  50.
A cciones del Banco de E spaña , sin d iv idendo, no publica

do, 120- 0 0 .

CAMBIOS.

L ón d res  á 90 dias fe ch a , 49-70.
París á 8 dias vista  , 5 -18 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bonef.

A lbacete   p ar. » L u g o . . . . . . . . .  »  4 /2
A lican te   » 4 /4  M álaga  5/8 p. »
A lm ería   4 /2  »  M urcia   par d. »
A vila ................... 4 /4 d. »  O rense  4 /2  »
B ad a joz   1/4 » O v iedo   » \¡%
B a r c e lo n a .. . . ,  » 5/8 Palencia  » 4 /8 d .
B ilbao.....................  » 4/4 Pamplona  par. *
B ú rg o s .. . . . . .  par. » P o n te v e d r a ...  » ^ 4
C áceres  par. » S a la m a n ca ... , 3/4 *
C ád iz ......................  » 1/ 2 d. San Sebastian. » 4
C astellón  p a r p . » Santander  » 5/3 d
C iu d a d -R e a l.. 1/4 » Santiago  par d. *" »
C órdoba    par p. » Segovia  \ / j
C oruñ a   » 4/4 Sevilla.....................  ,  *
C uenca  4/4 3» S oria ........................ >
G erona   par. » T a r r a g o n a .. . .  »
Granada  4/2 d. » Teruel....................  par
G u ada la jara ... 4/2 » T o l e d o . . ’ ** L r  l
H u elva   U 2 d .  » Valencia  V  4/4
f u esca   Par. » V a l la d o l id . . . .  » 1/4

a en ........................  * U * V itoria   » 4/2
^0D.................... 1 /* P* * Zam ora  par. »

fLénda;   Par- > Z a r a g o z a . , , . ,  par. ,
Logroño . par d. »

BOLSAS EXTRANJEhAS.

L ón d res  19 de Julio . — Consolidados, 93 á 1¡8.
P a r í s  19 de Julio . —  3 p o r  1 0 0 , á 71-85 .— 4 4¡2 peí 400, 

á 103-50.— Fondos españoles: 3 p or  400 exterior, á 30 4i4.— 
Idem  diferido , á 28 3i4.

D IRECCION  G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Según los p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  llo v ió  en Lcgrcño.

A Y U N T A M IE N T O  P O PU LA R  DE M ADRID.
D e lo sp a r te s  rem itid os  en el dia d e  a y e r  p o i la Intervenoioi 

d e l m erca d o  d e  gran os y nota de p re c io s  üc a iticu los de cen 
sumo, resu lta  lo  s ig u ie n te :

PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE K lA .

C ebada añeja, á 2,400 e s cu d o s  fanega.
Idem  nueva, de 2,200 á 2,250 id.

T rig o  v e n d id o   274 fanegas.
P re c io  m e d io   4,443 escu d os .

Lo que se anuncia  al p ú b lico  para su inteligencia.
M adrid  20 de  Julio d e  1 8 6 9 .= E 1  A lca ld e  prim ero, Nicoléí 

María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las nueve déla noche.-" 

D. Quijote en las bodas de Camacho , zarzuela nueva en 
dos actos , dividida en cuatro cuadros.—Nadie se mueve 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  de  V e r a n o  (Circo de P a u l). — A las nueve 
de la noche.— El juguete cóm ico en un acto \Se salvó la 
sttuacionl— El viejo y la niña, baile.— La revista Setiem
bre del 68 y A bril del 69.

C ir c o  d e  P r ic e  ( Paseo de R ecoletos ) .— Compañía 
ecu estre , gim nástica y acrobática .— A las nueve de la 
noche .— Los monederos falsos.— Mr. Alexandre Steckel 
ejecutará el arriesgado ejercicio de los Tres trapecios  
Concierto del violinista D. Andrés Fortuni, con acompa
ñamiento de orquesta.

Ja r d ín  d e l  B u e n - R e t ir o . — Gran concierto por la 
sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skocz- 
dopole.

Entrada 6 rs.
N o t a . Las puertas estarán abiertas todo el dia páralos <fiie 

quieran pasar al café ó á la fonda.


